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Resumen ejecutivo
Este estudio constituye un aporte en la línea de investigación de Política Fiscal Inclusiva y Sensible al Género del Instituto Centroamericano de Estudios Fiscales (Icefi). Se analizan las desigualdades, conceptualizándolas como un problema sistémico, multidimensional, multicausal, transversal, estructural y complejo. El feminismo se entiende como un movimiento diverso, en diálogo, conflicto, cooperación y evolución continuos, repensando la economía como disciplina con el objeto de mejorar la condición económica de las mujeres. Se reconoce la importancia de la división sexual del trabajo, las categorías del bienestar y sus estructuras sociales (Estado, mercado y familia); el problema del trabajo no remunerado: los roles productivos y reproductivos, y las desigualdades entre hombres y mujeres.
Se plantean las 3D del bienestar: desmercantilización, la prestación de servicios como un asunto de derechos, poder ganarse la vida sin depender del mercado; la desfamiliarización, reducir la dependencia de las personas a la familia, y con ello promover el acceso de las mujeres al mercado laboral; la desfeminización, incorporar a los hombres en los cuidados y los trabajos domésticos a fin de romper la división sexual del trabajo en el ámbito público y privado, desfeminizando la provisión del bienestar. Con este enfoque, el Icefi acepta y promueve el Modelo de personas cuidadoras y sustentadoras en igualdad.
El cumplimiento de la Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) es valorado como un paso para lograr una sociedad igualitaria.
Se concluye que las sociedades centroamericanas sí pueden implemen-tar el Modelo de personas cuidadoras y sustentadoras en igualdad, pero lograrlo requiere condiciones económicas, sociales, políticas y culturales que posibiliten un cambio estructural. El cumplimiento pleno de los ODS
contribuiría a lograr las bases de ese modelo de sociedad, en especial el ODS 5 (igualdad de género). Lograr pisos de Estado efectivo (desmercantilización), de crecimiento económico sostenido, sostenible e inclusivo, y de construcción de igualdad (desfamiliarización y desfeminización), aportan a crear las condiciones mínimas en términos económicos, sociales, políticos y culturales.
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Se estudia la desigualdad de género en Guatemala al revisar la diversidad y complejidad de sus manifestaciones. La desigualdad en la división sexual del trabajo queda evidenciada en datos como el promedio de horas dedicadas a tareas domésticas no remuneradas por sexo y grupo etario y el carácter formal o informal de la actividad económica. También se muestra la desigualdad en términos de años de escolaridad e incidencia del analfabetismo, y la distribución de la ocupación por actividad económica según sexo.
Se estudia a detalle la respuesta del Estado guatemalteco al analizar la Inversión Pública Desagregada por Sexo (Ipsex), cálculo que se realiza por primera vez en Guatemala. La metodología de cálculo desarrollada por el Icefi permite desagregar la Ipsex en mujeres por la realizada a través de entidades del Gobierno central y por las entidades descentralizadas, pero por dificultades metodológicas no se incluyen las municipalidades en este primer cálculo. La metodología también permite desagregar la Ipsex en «mujeres directa», las inversiones directamente identificables para derechohabientes mujeres, principalmente las enmarcadas en las políticas de acción afirmativa, y la Ipsex en «mujeres indirecta», las inversiones no identificables explícitamente en los presupuestos públicos, pero que son importantes y relevantes para las mujeres, por ejemplo la educación pública. El estudio no incluye el análisis de la Ipsex en hombres.
La metodología se aplicó al período 2014-2018. Se encontró que la Ipsex total en mujeres (directa e indirecta) pasó de Q 25,415.7 millones en 2014 (5.7% del producto interno bruto –PIB–) a Q 29,951.0 millones en 2018 (5.4% del PIB). La Ipsex indirecta en mujeres pasó de Q 24,378.4
millones en 2014, equivalentes al 5.4% del PIB, a 95.9% de la Ipsex total en mujeres y al 35.7% del gasto público total, a Q 28,417.2 millones en 2018, equivalentes al 5.2% del PIB, a 95.9% de la Ipsex total en mujeres y al 34.4% del gasto público total. La Ipsex directa en mujeres pasó de Q
1,037.3 millones en 2014, equivalentes al 0.23% del PIB, 4.1% de la Ipsex total en mujeres y 1.46% del gasto público total, a Q 1,533.8 millones en 2018, equivalentes al 0.28% del PIB, 4.1% de la IPSEX total en mujeres y 1.80% del gasto público total. El estudio detalla análisis por distribución geográfica, por función, fuentes de financiamiento, y en particular la relación de la Ipsex directa en mujeres con el cumplimiento de los ODS.
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Abstract
This study is a contribution in the research line Inclusive and Gender Sensitive Fiscal Policy at the Central American Institute of Fiscal Studies (ICEFI). Inequalities are analyzed, defining them as a systemic, multi-dimensional, multi-causal, transversal, structural and complex problem. Feminism is understood as a diverse movement, in continuous dialogue, conflict, cooperation and cooperation, rethinking Economics as a discipline with the objective to improve the economic condition of women. The importance of the sexual division of labour is recognized, the categories of welfare and its social structures (State, market and family); the problem of the unpaid work: the productive and reproductive roles, and inequalities between men and women.
The 3D of welfare are presented: decommodification, the provision of services as a matter of rights, earn a living not depending of the market; defamiliarization, reduce the individual dependence of the family, and by that promote the access of women to the labour market; defeminization, include men in the care and domestic work, in order to break the sexual division of labour, both in the public and private sector, desfeminizing the provision of welfare. With this approach, ICEFI accepts and promotes the Model of Caring and Supporting Persons in Equality.
Compliance of the 2030 Agenda and the Sustainable Development Objectives (SDG) is valued as a step to achieve and egalitarian society. It is concluded that the Central American societies can implement the model of caring and supporting persons in equality, but this requires economic, social, political and cultural conditions, that lead to structural change.
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The full compliance of the SDG will contribute to lay the foundations for this model of society, in particular the SDG 5 (gender equality). Achieve floors of effective State (decommodification), of sustained, sustainable and inclusive economic growth, and of construction of equality (defamiliarization and defeminization), contribute to create minimal conditions in economic, social, political and cultural terms.
Gender inequality in Guatemala is studied, reviewing the diversity and complexity of its manifestations. Inequality in the sexual division of labour is shown with data like the average number of hours devoted to unpaid domestic work, by sex and age group, and the formality or informality of economic activity. Also inequality in terms of years of schooling and illiteracy incidence is shown, as by distribution by economic activity by sex.
The Guatemalan governmental response is studied in detail, analyzing the Public Investment Disaggregated by Sex ( Ipsex), a calculation made for the first time in Guatemala. The methodology developed by ICEFI allows breaking the data by Central Government and decentralized entities, but due to methodological difficulties, in this first calculation municipalities are not included. Also, the methodology allows to break the data in Direct Ipsex on women, the investments directly identified for female right bearers, mainly the affirmative action policies, and Indirect Ipsex on women, investments not explicitly identified in the public budgets, but that are important and relevant for women, like public education. This study doesn’t analyze the Ipsex on men.
The methodology was applied to the period 2014-2018, finding that total Ipsex in women (direct and indirect), went from Q 25,415.7 million in 2014 (5.7% of gross domestic product –GDP–), to Q 29,951.0 million in 2018 (5.4% of GDP). Indirect Ipsex in women went from Q 24,378.4
million in 2014, equivalent to 5.4% of GDP, 95.9% of total Ipsex in women and 35.7% of total of total public expenditure, while in 2018 was Q 28,417.2 million, equivalent to 5.2% of GDP, 95.9% of total Ipsex in women and 34.4% of total public expenditure. Direct Ipsex in women went from Q1,037.3 million in 2014, equivalent to 0.23% of GDP, 4.1%
of total Ipsex in women and 1.46% of total public expenditure, while in 2018 was Q1,533.8 million, equivalent to 0.28% of GDP, 4.1% of total Ipsex in women and 1.80% of total public expenditure. The study includes La inversión pública destinada a las mujeres en Guatemala 8
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detailed analysis by geographical distribution, function, source of financing, and in particular, the relation between direct IPSES in women with the compliance of the SDGs.
Keywords: policy, fiscal, inclusive, gender, equality, inequality, inequalities, feminism, economy, economics, women, sexual division of labour, welfare categories, social structures, State, market, family, unpaid work, productive role, reproductive role, decommodification, defamiliarization, defeminization, domestic work, care, model of caring and supporting persons in equality, 2030 Agenda, sustainable development objectives, public investment disaggregated by sex, Ipsex, total Ipsex, direct Ipsex, indirect Ipsex, methodology.
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Introducción
Este documento se enmarca en los esfuerzos por comprender el rol de la política fiscal en la creación de condiciones para una mayor igualdad y sensibilidad al género. Tiene como finalidad ofrecer un insumo introductorio que permita comprender la desigualdad de género en sus justas dimensiones, los principales conceptos vinculados al tema, los aportes de la economía feminista para su análisis, el rol de las leyes, las políticas y las finanzas públicas como principales instrumentos para definirla (fo-mentarla o erradicarla). Además, los aportes metodológicos del Icefi para abordarla desde el presupuesto público, aplicados al caso de Guatemala.
Al ser un ejercicio introductorio, este documento no contiene una revisión exhaustiva de los aportes de la economía feminista. En este sentido, los enfoques, conceptos y teorías presentados no pretenden agotar el tema, ni deben considerarse como los únicos. No obstante, permiten contextualizar el posicionamiento del Icefi para abordar la desigualdad desde el campo de la fiscalidad, las leyes y las políticas públicas.
El primer capítulo contiene un repaso de los principales conceptos y críticas de la economía feminista hacia la economía convencional. Parte cuestionando ¿por qué la economía predominante resulta ajena a las personas y limitada para comprender la realidad? ¿Cómo se explica la desigualdad desde la economía feminista? ¿Cómo entiende la desigualdad el Icefi? Con estas interrogantes, el instituto traza el camino para comprender las aristas, causas y consecuencias de la desigualdad, a fin de demostrar su carácter relacional, sistémico, estructural, multidimensional y complejo, y, como tal, insta a abordarla desde la totalidad de las leyes, políticas y finanzas públicas (transversalidad), y no únicamente desde ciertas acciones puntuales (marginalidad).
En el segundo capítulo se plantea una hoja de ruta para aproximarse a una sociedad igualitaria. Aunque no existe una receta única, se adopta como marco de referencia la instauración de un Modelo de personas cuidadoras-sustentadoras en igualdad, basado en los aportes de los feminismos nórdicos, en la medida que son prácticamente los únicos que han logrado explicitar los cambios estructurales requeridos en términos de leyes, políticas y finanzas públicas, en el marco de los Estados de Bienes-La inversión pública destinada a las mujeres en Guatemala 16
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tar. Para el efecto, el Icefi hace un recorrido breve por los antecedentes teóricos que explican ese modelo de sociedad, y que permiten comprender los alcances y limitaciones a la hora de aplicarlo a realidades como la centroamericana. En este sentido, esta sección finaliza presentando los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) como condición necesaria para preparar las condiciones que permitan avanzar hacia un Modelo de personas cuidadoras-sustentadoras en igualdad.
En el tercer capítulo, se revisa brevemente la desigualdad de género en el contexto guatemalteco. Pese a la escasez de estadísticas, se presentan los datos disponibles los cuales resultan suficientes para evidenciar los grandes desafíos que Guatemala enfrenta para aproximarse a una sociedad más igualitaria, en las que hombres y mujeres gocen en igualdad oportunidades para acceder a los mercados laborales remunerados y desarrollar su vida productiva, al tiempo que asuman en igualdad las responsabilidades en el ámbito reproductivo, como el cuidado de los hijos, entre otras.
En el cuarto capítulo, basado en una metodología especialmente diseña-da por el Icefi, se mide la inversión pública desagregada por sexo (Ipsex) en Guatemala, tanto la indirecta como la directa. Se realiza con esto un primer ejercicio de análisis de los datos obtenidos. La finalidad de este apartado consiste en mostrar las potencialidades y límites de la metodología para lograr un análisis aproximado de las desigualdades por razón de género en materia presupuestaria.
La aplicación de esta metodología permite observar que entre 2014 y 2018, la Ipsex total en mujeres (directa e indirecta) pasó de Q 25,415.7
millones en 2014 (5.7% del producto interno bruto –PIB–) a Q 29,951.0
millones en 2018 (5.4% del PIB). La Ipsex indirecta en mujeres pasó de Q 24,378.4 millones en 2014, equivalentes al 5.4% del PIB, 95.9% de la Ipsex total en mujeres y 35.7% del gasto público total, a Q 28,417.2
millones en 2018, equivalentes al 5.2% del PIB, 95.9% de la Ipsex total en mujeres y 34.4% del gasto público total. La Ipsex directa en mujeres pasó de Q 1,037.3 millones en 2014, equivalentes al 0.23% del PIB, 4.1%
de la Ipsex total en mujeres y 1.46% del gasto público total, a Q 1,533.8
millones en 2018, equivalentes al 0.28% del PIB, 4.1% de la Ipsex total en mujeres y 1.80% del gasto público total. El estudio detalla análisis La inversión pública destinada a las mujeres en Guatemala Entre la escasez y el desinterés por la igualdad de género 17
por distribución geográfica, por función, fuentes de financiamiento, y en particular la relación de la Ipsex directa en mujeres con el cumplimiento de los ODS.
Como marco general para el análisis se retoman los aspectos teóricos desarrollados en los capítulos 1 y 2, y posteriormente se plantean los alcances y limitaciones que contiene este primer ejercicio. Aunque se reconoce el carácter complejo y transversal de la desigualdad de género, en este documento no se agotan las posibilidades analíticas que permite la herramienta metodológica desarrollada, dado que escapa del objetivo planteado para este primer documento.
Se finaliza planteando algunas conclusiones entre las que destaca la necesidad urgente de abordar la desigualdad de género en sus justas dimensiones y mediante leyes, políticas y finanzas públicas que posibiliten el cambio estructural y la erradicación de sus causas. Abordar de forma efectiva este problema social es un asunto de justicia, eficiencia económica, democracia, desarrollo y uso adecuado de los recursos públicos.
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Cuando se habla de desigualdad predomina el uso en singular. Esto genera la idea errónea de que se trata de un problema unidimensional, de una sola causa e incluso fácilmente medible, identificable y solucionable. Sin embargo, como se verá, se trata de un problema sistémico, multidimensional, multicausal, transversal, estructural y complejo, por lo que resulta difícil comprenderlo desde los abordajes de la economía convencional.
En general, desde las posturas convencionales los factores de discriminación (la desigualdad por razón de género, por ejemplo), se consideran como variables exógenas y no económicas. Asimismo, a efectos de simplificación, se asume homogeneidad en las personas, mientras que los hogares se conciben como unidades armoniosas y libres de conflicto.
Estos supuestos usuales implican que no se reconozcan las relaciones de poder y las vulnerabilidades que derivan de los sistemas de opresión.1 En consecuencia, se ignora el impacto que esto genera en la producción, distribución y disfrute del bienestar y, en general, en el goce de los derechos.
Con estas y otras omisiones, la perspectiva económica predominante se configura y consolida como una ciencia ciega, lejana y ajena a la realidad de las personas. Además, con fuerte sesgo androcéntrico en la medida que se concentra en los ámbitos en los que los hombres predominan, por ejemplo, el mercado y el trabajo remunerado; y, por el contrario, descuida los ámbitos fuertemente feminizados, por ejemplo, los hogares y el trabajo no remunerado. Esto hace que en el marco de la economía predominante no se permita explicar las exclusiones actuales.
A continuación se introducen brevemente algunos aportes feministas que ayudan a comprender una economía centrada en las personas y en la reproducción de la vida, y no en el mercado y en la reproducción del capital. Justifican la necesidad de replantear conceptos, ampliar las fronteras del conocimiento económico y a concebir a las leyes, las políticas y las finanzas públicas como los principales instrumentos para incidir en las desigualdades e instaurar modelos de sociedad justos e igualitarios.
1 El patriarcado, las supremacías de clase, la etnia, entre otros.
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Conceptos clave y antecedentes
Hoy la economía feminista se conforma por distintas escuelas dentro de la ciencia económica y de los feminismos. En consecuencia, no constituye un movimiento monolítico, sino diverso y en diálogo, conflicto, cooperación y evolución continuos. En general, se coincide en el propósito de «repensar la economía como disciplina con el objeto de mejorar la condición económica de las mujeres» Strober (2001: 78). Por lo tanto, incorporan el género como categoría analítica, la cual definen como una construcción social surgida a partir de la diferencia sexual y mediante la cual se asocia un conjunto de roles y valores con uno y otro sexo. Esto resulta en desigualdades económicas, culturales, políticas y sociales en detrimento de las mujeres, a quienes se les atribuye un rol subordinado a lo masculino (Rodríguez, 2010).
En una economía de mercado, la construcción social del género basada en la diferencia sexual se traduce también en una división sexual del trabajo que se manifiesta en las esferas del bienestar y sus respectivas estructuras sociales (Walby, 1990, 1997): el Estado (políticas públicas), el mercado (trabajo remunerado) y las familias (trabajo no remunerado).
De esta forma, las mujeres tienden a predominar en el ámbito privado (hogares) y, en general, en los trabajos de reproducción2 remunerados o no. En contraposición, los hombres predominan en los ámbitos públicos (mercado y Estado) y, en general, en los trabajos de producción remunerados. Desde una perspectiva de derechos, esto se traduce en una subor-dinación económica de las mujeres, derivada de su participación menor en el trabajo remunerado, o de su inserción en desventaja, en términos de remuneración y condiciones de trabajo, debido a barreras derivadas de las construcciones sociales sobre sus roles productivos y reproductivos.
Esta división sexual del trabajo se refleja en que las mujeres tienen menos acceso que los hombres a oportunidades, recursos económicos, autonomía económica y, en general, derechos económicos, sociales, políticos y culturales. Por lo tanto, en los sistemas de organización económica y social basados en el mercado, las mujeres se incorporan como seres inferiores y no como ciudadanas plenas (Pateman, 1989, 2000). En consecuencia, como se explica en Cevallos (2017, citando a Anzorena, 2008; 2 Vinculados a los cuidados y trabajos domésticos cuya explicación se ampliará adelante.
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Valpuesta, 2009; Walby, 1990; Pateman, 2000; Campillo, 2005; Meer y Sever, 2004), desde la vertiente feminista-marxista se habla de un Estado de bienestar patriarcal,3 en la medida que se instauró sobre la base de la división sexual del trabajo (Figura 1), asumiendo un modelo de hombre proveedor que habría repercutido en la diferenciación en el acceso a los derechos de ciudadanía. Así, los hombres se han incorporado como asalariados, mientras que las mujeres como dependientes o amas de casa,4
estableciendo una especie de ciudadanía dual . Esto, a su vez, define al patriarcado como un espacio material, político, simbólico y cultural que promueve la inferioridad de las mujeres (Reverter, 2001).
Figura 1. La división sexual del trabajo y las estructuras sociales del bienestar
Estado
(Políticas Públicas)
Ámbito Público
División Sexual del Trabajo
Ámbito Privado
Mercado
(Trabajo remunerado)
TRIARCADO
PA
Mujeres
Familias
Hombres
dependientes
(Trabajo no remunerado)
Proveedores
Fuente: Icefi en base a diversas autoras
Desde la crítica feminista se cuestiona también el concepto de ciudadanía en los Estados de Bienestar, concebido como «aquel estatus que se concede a los miembros de pleno derecho de una comunidad en donde los beneficiarios son iguales en cuanto a los derechos y obligaciones que implica» (Cevallos, 2017, citando a Marshall & Bottomore, 1992: 37). De esta concepción se cuestiona su lenguaje universalista, pues las personas 3 El patriarcado se definiría como «el sistema de estructuras y prácticas sociales en la que los hombres dominan, oprimen y explotan a las mujeres» (Walby, 1990:20).
4 La expresión amas de casa es de uso común en Guatemala, pero el Icefi subraya su carácter discriminatorio según las reglas de lenguaje inclusivo. No obstante, se aplica acá con propósito de agregar claridad para públicos no especializados en temas de género, para referirse a las personas no remuneradas del hogar, término correcto que podría resultar confuso u oscuro para el público no especializado.
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se asumen como individuos abstractos e iguales, cuando en la realidad los derechos y obligaciones se reconocerían de forma distinta y preferen-te según el sexo (hombre), etnia (blanco) y la clase social (rico), y otros factores de estratificación social que afectan a las personas (Bedin, 2013; Fraser y Gordon, 1992). En consecuencia, el planteamiento de Marshall también se critica por desatender algunos ejes clave de desigualdad (Fraser y Gordon, 1992).
Bajo este contexto se configura uno de los temas centrales en el marco de las críticas feministas: la exigencia por ser incorporadas como ciudadanas en condiciones de igualdad. Previo a profundizar en ello, a continuación, se desarrollan las principales omisiones dentro de la economía convencional, las cuales explican su incapacidad para captar la realidad de las personas e impulsar los cambios necesarios para una sociedad inclusiva y compatible con la vida.
Trabajo no remunerado: el costo oculto de la reproducción social
La corriente principal de la economía se concentra en las relaciones económicas que giran en torno al mercado y, en general, al ámbito público (producción, transacciones económicas y trabajo remunerado). En consecuencia, no se cuestionan los aspectos fundamentales de la cotid-ianidad de los hogares, pues se asume como parte del ámbito privado, ajeno al mercado y al Estado.
Así, se ignoran asuntos como ¿quién cuida a las personas en situación de dependencia,5 por enfermedad, discapacidad o edad, mientras sus responsables inmediatos6 se ausentan para obtener el sustento económico? ¿Cómo se organizan las personas para compatibilizar las obligaciones familiares —vinculadas a la crianza, los cuidados y los trabajos domésticos—, con las responsabilidades en el trabajo (remunerado) y la comunidad? La organización de los tiempos y las responsabilidades al 5 Los trabajos domésticos y los cuidados no son demandados únicamente por las personas en situación de dependencia. También lo demandan personas adultas y aparentemente autónomas, siendo predominantemente hombres, quienes, por roles de género, son excluidos o se autoexcluyen de realizar estas actividades al interior de los hogares, incluso si estos son para su propio cuidado y bienestar.
6 En contextos de Estados ausentes, las redes familiares o comunitarias actúan como las principales responsables del bienestar de las personas.
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interior de los hogares ¿es equitativa entre mujeres y hombres? ¿Cómo se ajustan los hogares para compensar y aminorar la pérdida de bienestar ante los choques o problemas derivados del mercado, tales como el alza en precios, desempleo, salarios bajos o caída en remesas del exterior y del Estado, relacionados con el incremento de impuestos, recortes presupuestarios en servicios públicos como salud, educación, cuidados especializados de la infancia y de personas en situación de dependencia? ¿Qué factores impiden a las personas incorporarse en condiciones de igualdad al mercado y, en general, al ámbito público? Finalmente, ¿cuáles son las consecuencias de estas omisiones desde una perspectiva de derechos?
Las corrientes económicas tradicionales ignoran las actividades relacionadas con el sostenimiento de la vida humana, que en su gran mayoría son realizadas por las mujeres, y que a la fecha continúan sin ser valo-radas universal y adecuadamente. En contraposición, aquellas que se producen en el mundo público, que son realizadas predominantemente por los hombres, gozan de valor social y visibilidad. Según muchos no es casualidad que esto ocurra, pues, según Carrasco (2003), las actividades vinculadas con el cuidado de la vida humana son el nexo entre el ámbito doméstico y la producción de mercado. En consecuencia, a propósito de esas autoras, pudiera ser hasta premeditado que dicho nexo permanezca oculto, pues facilita el traslado de costes desde la producción capitalista hacia la esfera doméstica. Adicionalmente, sostienen que el hecho que dicho coste sea asumido por las mujeres tampoco es casualidad y menos una cuestión de la naturaleza. De hecho, si se retoma a la autora referida, se percibe cómo bajo el patriarcado el grupo dominante (definido por sexo, etnia, clase social, etc.) impone sus valores, su concepción del mundo, las relaciones sociales y de poder, las estructuras sociales, entre otros fenómenos. Según esta línea de pensamiento, el sistema capitalista y el patriarcado se refuerzan mutuamente y conforman una unidad indisoluble.
Por lo tanto, la economía centrada en el mercado resulta ciega a las vi-cisitudes y problemas que afectan a las personas. Y, sobre todo, es indiferente a las consecuencias que las dinámicas del mercado y del Estado generan sobre hogares y en la sostenibilidad de la vida. Por ello, desde la economía feminista (Benería, 2003; Carrasco, 2003, 2006; Nelson, 1995; La inversión pública destinada a las mujeres en Guatemala 24
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Feber & Nelson, 2004; Espino, 2010; Picchio, 1999, 2001), se replantea el análisis económico al visibilizar las omisiones y sesgos de la perspectiva convencional, y en su lugar, propone perspectivas analíticas desde las cuales se considera a todas las personas en su diversidad.
En esta línea, uno de los aportes feministas a destacar es el de Antonel-la Picchio (1999, 2001), quien replantea el sistema económico a fin de visibilizar las actividades necesarias para la reproducción social. Es decir, las relativas al «cuidado de las personas y su capacidad para trabajar»
(Rodríguez, 2005). Con esto se visibiliza el trabajo de reproducción social no remunerado, que incluye: los cuidados y trabajos domésticos. Es decir, todas las actividades relativas al «cuidado del mantenimiento de los espacios y bienes domésticos, así como el cuidado de los cuerpos, la educación, la formación, el mantenimiento de relaciones sociales y el apoyo psicológico a los miembros de la familia» (Picchio, 2001: 2).
Picchio (2001), además, define tres funciones económicas desarrolladas en el ámbito privado de los hogares y que contribuyen a la generación de bienestar y de riqueza (Anexo 1):
La ampliación o extensión de la renta monetaria (salario real) en forma de una ampliación del nivel de vida (consumo real). Según la autora,
«ampliar la renta significa contabilizar también el trabajo no remunerado como un componente de la riqueza» (Picchio, 2001: 4). Incorpora las mercancías adquiridas con el salario monetario y, adicionalmente, su transformación en consumo real, mediante la intermediación del trabajo de reproducción social no remunerado. Para la autora, la ausencia de un intercambio mercantil en el caso del trabajo de reproducción social familiar, que permite la ampliación de la renta, ha invisibilizado su contribución a la riqueza social, pero también ha ocultado una parte significativa de los costos de producción.
La expansión del nivel de vida ampliado (consumo) en la forma de una condición de bienestar efectiva. En este caso, se incorporan los aspectos cualitativos del trabajo de reproducción social en la medida que el objetivo prioritario sea contribuir al bienestar de las personas en términos de calidad de vida. Por ejemplo, velar por la asistencia a los controles de salud de las personas adultas mayores o en situación de dependencia.
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La reducción o selección de los segmentos de la población y de las capacidades individuales para ser usadas como factor en el proceso de producción de mercancías y servicios en la economía de mercado. En este caso, el trabajo no remunerado desarrollado en el ámbito doméstico sir-ve de apoyo para la selección, realizada en el mercado laboral, de las personas y las capacidades personales efectivamente utilizadas en los procesos productivos, facilitando, material y psicológicamente, los procesos de adaptación a los mismos o absorbiendo las tensiones que generan.
Estas funciones, que no son reconocidas en la economía convencional,7
se consideran actividades laborales o trabajo desde los aportes feministas, al ser costosas en términos de tiempo y energía, y porque también se realizan como obligaciones de tipo contractual o social (Rodríguez, 2005
citando a Unifem, 2000). Sin embargo, según Federici (2015), en la coti-dianidad social, familiar y capitalista se identifican como actos de amor (por amor se limpia, se cocina, etcétera). Al respecto, habría que recordar que no es casualidad que dichos actos de amor recaigan predominantemente en las mujeres.
El trabajo no remunerado que posibilita la reproducción social también posibilita la reproducción del sistema económico. Esto porque sin la contribución de ese trabajo no sería posible la reproducción de la oferta de fuerza de trabajo en general, y la masculina en particular, que es la que predomina en el mercado. Por consiguiente, en la medida que la reproducción social se pone al centro de la economía, la desigualdad de género se logra visibilizar como un asunto sistémico y estructural, demos-trando que la división sexual del trabajo constituye la base material del sistema capitalista. Pero, como se verá a continuación, esta no constituye la única causa de desigualdad.
7 Los aportes teóricos sobre el trabajo de cuidado se inician con los economistas clásicos (Smith, Quesnay, Ricardo y Marx), quienes identificaron la importancia de la reproducción de la fuerza de trabajo. No obstante, salvo Smith, «ignoraron el rol del trabajo doméstico en este proceso, asumiendo como natural el modelo jerárquico del matrimonio y la familia con la autoridad investida en la figura del esposo/padre» (Rodríguez, 2005: 3).
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La desigualdad como problema perverso ( wicked problem): complejidad versus marginalidad
Los feminismos surgen para visibilizar las desigualdades que afectan a las mujeres. Pero estas no son únicamente por razón de género. Las mujeres no son un todo homogéneo como tampoco los hombres. Así, en distintos momentos surge el reconocimiento de las interrelaciones entre la desigualdad por razón de género con otras desigualdades basadas en las identidades, la clase social, la etnia, la edad, el territorio, entre otras.
Entonces, más que desigualdad es insoslayable referirse en plural a este problema, pues abarca múltiples dimensiones y causas. Entre estas últimas se encontrarían, además, las leyes, las políticas y las finanzas públicas que definen comportamientos, reconocen derechos, otorgan incentivos y reasignan los recursos públicos según las prioridades e intereses de los grupos de poder o de los grupos dominantes. Por ende, las desigualdades deben definirse como un problema perverso ( wicked problem),8
no solo por su complejidad y su carácter sistémico, sino también porque desbordan las capacidades de la administración y de las políticas públicas (Brugué, Canal y Paya, 2015).
Por ejemplo, el carácter perverso de la desigualdad por razón de género9
se profundiza, en parte, por la resistencia de las propias administraciones.
Esto debido a que su reconocimiento e incorporación en las leyes, las políticas y las finanzas públicas, además de retos técnicos, supone conflictos políticos pues exige repensar la cultura organizacional y el sistema de principios y prácticas que en la mayor parte del mundo derivan de una cultura patriarcal. Adicionalmente, predomina un modus operandi administrativo clásico que tiende a simplificar los problemas y a relegar-los a los ámbitos especializados desde donde se abordan a partir de las fronteras de los conocimientos sectoriales (Brugué et al. , 2015). En con-8 El término wicked problems fue introducido por Rittel & Webber en 1973. En el ámbito de la administración y políticas públicas fue retomado por varios autores (Harmon & Mayer, 1986; Fischer, 1993; Roberts; 2000; Van Bueren, Klijn & Koppenjan, 2003; Weber & Khademian, 2008), para referirse a aquellos problemas públicos complejos y que transcienden las capacidades institucionales. El término wicked problems tiene traducciones diversas entre las que destacan: problemas malditos, perversos o retorcidos. Para evitar una connotación peyorativa o un sentido malvado, se traducirá como problema perverso enfatizando los atributos de los problemas que presentan resistencia y complejidad para su resolución.
9 En este documento la desigualdad de género se entiende de forma relacional con el resto de las desigualdades.
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secuencia, el abordaje de la desigualdad de género tiende a ser reducido a ciertos ministerios, secretarías, entre otras entidades, y, en consecuencia, se limita a ciertas políticas favorables a las mujeres o a la equidad.
La institucionalidad y las políticas públicas específicas para atender las desigualdades de género son necesarias, pero no suficientes para abordar dicho problema perverso. Sobre todo, cuando sus presupuestos son insignificantes y cuando «las actuales políticas de igualdad, desde la marginalidad, no podrán nunca llegar a compensar esas desigualdades producidas por la corriente principal»10 (Pazos Moran, 2013: 37). Combatir eficazmente este problema requiere, en primera instancia, abordarlo desde la complejidad que representa. Supone cambiar la columna vertebral de todas las leyes, las políticas y las finanzas públicas (transversalidad de género),11 de la mano de la interseccionalidad y con enfoque de interculturalidad y multiculturalidad. Es decir, acompañada del reconocimiento del carácter relacional de las desigualdades (género, clase social, etnia, etc.), así como de la diversidad de culturas. Lo anterior se comprende porque los problemas perversos no pueden tratarse exitosamente desde la marginalidad (con acciones puntuales o sectoriales y de presupuestos insignificantes), debido no solo a la complejidad que representan, sino también a las circunstancias sociopolíticas que las originan y que dificultan solucionarlos (Rittel & Webber, 1973).
En segunda instancia, para resolver el problema perverso, todas las leyes y políticas públicas deben ser género transformativas a fin de erradicar las causas de la desigualdad. Es decir, deben lograr «transformar la “norma social” de género y erradicar la división sexual del trabajo» (Castro, 2015a). Esto como un asunto de justicia, pero también de uso adecuado de los recursos públicos. De lo contrario, los presupuestos y la sociedad, por medio del pago de impuestos, continuarán destinando recursos públicos a políticas que fomentan las desigualdades, de forma explícita o implícita, o que resultan ineficaces para combatirlas en la medida que contrarresten sus resultados por los impactos de otras que fomentan la desigualdad.
10 La corriente principal se refiere al grueso de las políticas públicas predominantes.
11 También conocido como mainstreaming de género La inversión pública destinada a las mujeres en Guatemala 28
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Luego de dimensionar el carácter complejo y perverso de las desigualdades surge una serie de preguntas que la economía feminista también aborda. En esta sección se intenta responder a la siguiente: ¿qué se puede hacer para lograr una sociedad igualitaria? Desde los feminismos no existe una respuesta única, pero, en general, se coincide desde distintos ámbitos sociales en la necesidad de eliminar el patriarcado, y en particular su base material: la división sexual del trabajo. El debate se reabre cuando se cuestiona si esto es posible en el marco del sistema capitalista y de las instituciones sociales y políticas que derivan de este, como los Estados de Bienestar.12
Sobre este respecto no se profundizará en esta discusión, pues conlleva una serie de dilemas sin solución en el corto plazo. En la Centroamérica de hoy, los Estados constituyen uno de los instrumentos fundamentales para la construcción colectiva del bienestar y para su reparto equitativo, siempre y cuando se reconozcan los diversos sistemas de opresión, se asuma el compromiso explícito para erradicarlos y se apliquen las medidas pertinentes y oportunas que permitan lograrlo.
En este capítulo se desarrollan los aportes feministas que apuntan a esta dirección. Los Estados de Bienestar proponen una hoja de ruta funda-mentada y viable para avanzar hacia sociedades inclusivas y sensibles al género, basados en los aportes de los feminismos provenientes de los países más avanzados en igualdad (los países nórdicos). De acuerdo con Pazos Morán (2013:35), estos «son los únicos13 que han llegado a explicitar un objetivo en términos de estructura social (la sociedad compues-ta de personas sustentadoras/cuidadoras en igualdad, frente a la actual basada en la familia tipo sustentador masculino/esposa dependiente
[Sainsbury, 1999])».
12 Sobre este tema existen diversas posturas feministas, algunas de ellas plantean la imposibilidad de lograr la igualdad en el marco capitalista e incluso en los Estados de Bienestar que consideran de origen patriarcal (explicado en el capítulo 1). Entre otras, afirman que los Estados de Bienestar y muchas de sus políticas perpetúan la división sexual del trabajo e incorporan a las mujeres como ciudadanas de segunda clase, a pesar de que la igualdad es uno de los principios de los Estados de Bienestar. Al respecto, la evidencia empírica indica que en el marco de los Estados de Bienestar existen modelos exitosos en materia de igualdad (Cevallos, 2017), en la medida que han logrado sociedades muy cercanas a la igualdad plena entre mujeres y hombres. La clave consistiría en conformar un Estado efectivamente de bienestar y no de malestar como actualmente ocurre en los países centroamericanos.
13 Pazos Morán (2013: 35) señala que, a excepción de los feminismos provenientes de los países nórdicos, ninguna «corriente explicita qué tendría que cambiar concretamente para llegar desde la situación en la que nos encontramos hasta una sociedad sin patriarcado, ni cómo estaría estructurada esa sociedad (qué leyes, qué estructura económica y qué sistema político)».
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Se parte de las críticas hacia los enfoques económicos y políticos predominantes que reconocen únicamente a los Estados como proveedores del bienestar. En su lugar, desde los aportes feministas se visibiliza también el aporte de las familias y, en este marco, de las mujeres por medio del trabajo no remunerado. Este reconocimiento se traduce en leyes, políticas y finanzas públicas que permiten sacar de la esfera privada (hogares) a los cuidados y trabajos domésticos, volviéndolos un asunto público y colectivo.
Las 3D del bienestar: desmercantilización, desfamiliarización y desfeminización de la provisión del bienestar
En los análisis no existe una definición única y estandarizada para bienestar, pero en términos generales, no hay discusión en cuanto a que la reproducción social es uno de los componentes que lo posibilita, la cual, como se refirió en el capítulo 1, ocurre en parte gracias al trabajo no remunerado. En esta sección se incorpora además el rol de los ingresos monetarios (mercado/trabajo remunerado), y de los servicios públicos (Estado/políticas públicas). Pero, además, no se puede negar que la familia sería la institución más antigua y persistente de la estructura social que posibilita el bienestar.
No obstante, la contribución de la reproducción al bienestar no siempre ha sido reconocida. Sobre todo, con los Estados de bienestar, que la teoría clásica identifica como los principales ejecutores de las políticas sociales de bienestar (Martínez Franzoni y Voorend, 2009; Navarro, 2006).
Sin embargo, en la medida que los Estados de bienestar constituyen una formación estatal concreta y propia de los países desarrollados —instau-rada entre las décadas de 1930 y 1960—, la aplicabilidad de la perspectiva clásica a realidades resultaba limitada, puesto que, en el resto del mundo, solo algunos lograron (o tienen) un Estado de bienestar que se aproxima al de los países desarrollados, en los que efectivamente el Estado es el principal garante del bienestar.
En consecuencia, en estos enfoques tradicionales se dejaba fuera el papel tanto del mercado como de la familia, instituciones que, en la práctica, en mayor o menor medida según cada Estado, proveen el bienestar (Navarro, 2006; Esping-Andersen, 1993). De ahí surge el enfoque de los La inversión pública destinada a las mujeres en Guatemala Entre la escasez y el desinterés por la igualdad de género 31
regímenes de bienestar para analizar «la distribución de responsabilidades sociales entre el Estado, el Mercado y la Familia y, como elemento residual, las instituciones sin fines de lucro del tercer sector» (Esping-Andersen, 2001: 207). Este enfoque resultaría pertinente para comprender el surgimiento de Estados del bienestar social diversos en países y regiones que se modernizaron más tardíamente, y visibilizó prácticas de asignación de recursos, lideradas o no por el Estado, para la provisión de bienestar en un momento y sociedad determinados (Esping-Andersen, 2001; Draibe y Riesco, 2006; Campana, 2015).
Por lo tanto, mediante los regímenes de bienestar se logra captar la realidad de los países donde el bienestar recae en gran medida sobre las familias y las redes sociales de apoyo, ante la incapacidad de los mercados para incorporar a la población y la ausencia o falla de los Estados para garantizar derechos sociales. Logra captar la realidad de los países y regiones, como América Latina, donde gran parte del bienestar se produce fuera de las instituciones oficiales, y con ello posee cierto grado de infor-malidad, lo que implica que no sea reconocido (Barrientos, 2004, 2009; Gough, 2013; Gough y Wood, 2004; Martínez Franzoni, 2005; Marcel y Rivera, 2008).
Uno de los referentes principales en materia del análisis de los regímenes de bienestar es Esping-Andersen (1993, 1999), quien definió una tipología para agrupar a los países según la interacción social entre las principales esferas del bienestar. En un primer momento analizó la relación Estado-mercado medido por: el grado de satisfacción de las necesidades humanas mediante las políticas sociales; el grado de la estratificación social, es decir, la influencia de las políticas en la configuración de las relaciones sociales por medio de la intervención social y su impacto en las desigualdades (por razón de clase social o estatus); la desmercantilización del bienestar, que «se produce cuando se presta un servicio como un asunto de derechos y cuando una persona puede ganarse la vida sin depender del mercado» (Esping-Andersen, 1993: 41); y, la relación entre el régimen de bienestar y el mercado laboral pues, para el autor, el sistema de bienestar debe financiarse con ingresos por salarios derivados del mercado, los
«cuales deben maximizarse para sostener el esquema de bienestar (con un mayor número de gente trabajando y un menor número de personas que viven de las transferencias sociales)» (Esping-Andersen, 1993: 49).
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Esping-Andersen clasificó a los países según regímenes de bienestar diversos: modelo liberal (Estados Unidos, Canadá, Irlanda, Australia y Reino Unido); modelo corporativista (los países de Europa Central y Occi-dental —Alemania, Francia o Austria— y países del sur de Europa, entre ellos, Italia); y, modelo socialdemócrata (Suecia, Dinamarca, Noruega y Finlandia).14 No obstante, su aporte fue criticado (Figura 2) desde los feminismos porque, entre otras razones,15 se concentra en la relación Estado-mercado, ignorando el papel de las familias y de la división sexual del trabajo en la provisión de bienestar y, en consecuencia, el rol de las relaciones de género en la definición de la desmercantilización y la estratificación las relaciones Estado-mercado (Orloff, 1993,1996; Lewis, 1992, 1997a, 1997b; Sainsbury, 1994, 1999).
Figura 2. Interrelación entre las principales esferas del bienestar y críticas a la tipología original de Esping-Andersen Estado
Desmercantilización
(Políticas Públicas)
del bienestar
División Sexual del Trabajo
Ámbito Privado
Mercado
e considera)
(no s
(Trabajo remunerado)
TRIARCADO
e considera)
PA (no s
Familias
Se considera
(no se considera)
(no se considera)
Hombres
Mujeres
(Trabajo no remunerado)
Proveedores
dependientes
Fuente: Icefi en base a diversas autoras
14 El modelo liberal se caracterizaría por un enfoque de política social residual en el que el bienestar corresponde a una responsabilidad individual. En consecuencia, el grado de acceso a los derechos sociales sería limitado y existiría una fuerte dependencia del mercado para la subsistencia en la medida que el bienestar dependería de la capacidad adquisitiva de las personas. En el modelo corporativista, los derechos sociales se encuentran vinculados al estatus de participación en el mercado, por lo que el nivel de protección se establece en función de las contribuciones. Esto explica que ocurra una desmercantilización desigual debido a que, además, se registra una fragmentación de los seguros sociales en función de los sectores laborales diversos. El modelo socialdemócrata agruparía a los países donde la protección social adquiere un carácter universal y es reconocida como derecho y no como privilegio, lo que logra un grado importante de desmercantilización (Esping-Andersen, 1993).
15 Para profundizar en las críticas a la tipología de Esping-Andersen se puede consultar: Lewis, 1992, 1997a, 1997b; Pateman, 2000; Orloff, 1993; Carrasco, 1997; Sainsbury, 1994, 1999; Moreno, 2002; Flaquer, 2000, 2004; Simoni y Trifiletti, 2004).
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En este sentido, según Carrasco (1997), la desmercantilización estaría construida pensando en un modelo masculino, pues son los hombres quienes predominan en el trabajo asalariado (Figura 2). En cambio, no se considera que para las mujeres la independencia del mercado a través de los beneficios sociales (desmercantilización) es distinta, debido a que su relación respecto al mercado también lo es. De esta forma, Esping-Andersen no habría considerado que la desmercantilización del bienestar de las mujeres estaría condicionada, incluso, por su estatus familiar (de esposa o madre), además del mercado y el Estado. Esto porque, por ejemplo, puede ocurrir que la parte de la renta que perciben no la obtienen del mercado directamente, sino que indirectamente por medio del ingreso de su cónyuge, ya sea porque ellas no son asalariadas o lo son de forma más precaria. El trabajo asalariado y, en consecuencia, la mercantilización de la fuerza de trabajo de las mujeres aumentaría sus derechos en la medida que debilitaría su dependencia económica y alteraría las relaciones de poder.
Luego de estas críticas, Esping-Andersen (1999) adicionó el grado en que las familias aportan al bienestar. Introdujo como categoría analítica la des/familiarización ( de-familiarization), que indicaría el grado de reducción (desfamiliarización) o incremento (familiarización) de la dependencia del individuo respecto de la familia. Bajo este enfoque, el modelo liberal se caracterizaría por ser altamente mercantilizador y mediana-mente familiarista. Al quedar los servicios familiares prácticamente bajo responsabilidad individual, el acceso a los bienes y servicios que permiten niveles mínimos de bienestar dependen de la capacidad económica de las personas, o bien, de recurrir a las redes familiares o sociales de apoyo.
También, los países pertenecientes a este modelo destacan por sus políticas activas de empleo que fomentarían la participación de las mujeres en el trabajo.
En lo que respecta al modelo conservador, destaca como rasgos relevantes la influencia de la religión y el corporativismo. Se fundamenta en un modelo de protección basado en el esquema de hombre proveedor,16
bajo el cual, una vez garantizado el acceso al mercado de trabajo se ac-cedería a las prestaciones derivadas de dicha vinculación, asumiendo que 16 Esto surge como producto de los aportes feministas que se explican en el siguiente apartado.
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la familia desempeñaría la mayoría de las funciones relativas al bienestar (Esping-Andersen, 1999). Esto explicaría las bajas tasas de participación femenina en el mercado laboral y, en consecuencia, la segregación en los beneficios sociales en detrimento de las mujeres. En el modelo corporativista, el género se suma al estatus y clase, como elementos de la estratificación social que caracteriza a este modelo.
Finalmente, el modelo socialdemócrata se caracterizaría por la desmercantilización y por su alto grado de desfamiliarización (Esping-Andersen, 1999). Esto como consecuencia, entre otros, de los servicios sociales universales y, entre ellos, los servicios destinados al cuidado de niñas y niños de 0 a 3 años y los servicios de atención para las personas con discapacidad y personas adultas mayores. En consecuencia, también registrarían una alta participación de las mujeres en el mercado laboral.
Los aportes feministas no se limitaron a las críticas, también plantearon tipologías alternas a la propuesta de Esping-Andersen. En ellas, además de ser fundamental la desfamiliarización, incluyeron la necesidad de incorporar a los hombres en los cuidados y los trabajos domésticos a fin de romper la división sexual del trabajo en el ámbito público y privado.
Esto supone una desfeminización de la provisión del bienestar que ven-dría a completar lo que acá se denominan las 3D del bienestar necesarias para una sociedad inclusiva y sensible al género: desmercantilización del bienestar, desfamiliarización y desfeminización de la provisión del bienestar (véase la Figura 3). Un mercado efectivo para la generación de empleo en condiciones dignas y con la protección social debida también constituye uno de los pilares fundamentales del bienestar que se sumaría a las 3D.
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Figura 3. Las 3D del bienestar necesarias para una sociedad inclusiva y sensible al género
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Fuente: Icefi en base a diversas autoras
En conclusión, para una sociedad inclusiva es necesario el diseño de leyes, políticas y finanzas públicas género transformativas que promuevan la participación equitativa de las mujeres y los hombres en los ámbitos productivos y reproductivos. Para ello se requieren un Estado y un mercado incluyentes que garanticen el bienestar de las personas a lo largo de su ciclo de vida. De lo contrario, una falla en la garantía del bienestar de la infancia, la población adulta mayor y las personas con discapacidad, aparejada a la ausencia de los hombres en los cuidados y trabajos domésticos, se traduce en una demanda del trabajo no remunerado de las mujeres con el consecuente impacto negativo en materia de derechos económicos, sociales, políticos y culturales.
Entonces, los feminismos en general, y la economía feminista en particular, ¿se preocupan únicamente por el bienestar de las mujeres? Lo ex-puesto demuestra que no, ya que buscan garantizar la sostenibilidad de la vida y el bienestar de todas las personas, hombres y mujeres por igual.
Este objetivo permite liberar a las mujeres del peso que supone sostener todo un sistema económico y social que las excluye. Esto no solo es por razones de justicia, sino también de desarrollo y reparto equitativo de los recursos públicos. A continuación, se desarrollan los aportes feministas La inversión pública destinada a las mujeres en Guatemala 36
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que abordan los modelos de sociedad que, en el marco de los regímenes de bienestar y sus variantes, propician una sociedad equitativa.
Modelo de personas cuidadoras - sustentadoras en igualdad Los aportes de los feminismos se han traducido en nuevas tipologías y conceptos que permiten integrar el análisis de la división sexual del trabajo. Esto a su vez ha generado propuestas de leyes, políticas y finanzas públicas que ubican la reproducción social al centro de los ejes vinculados: mercados de trabajo y cuidados familiares.
Existe diversidad de referentes en esta materia (Skocpol, 1992, 1996; Lewis, 1992, 1997a; Mettler, 1998; Moreno, 2002; Flaquer, 2000, 2004; Simoni y Trifiletti, 2004), siendo Diane Sainsbury (1994, 1999) una de las principales. Sainsbury integra las categorías de género al análisis de los regímenes de bienestar, para lo cual propone, como categoría analítica, lo que denomina régimen según políticas de género ( policy gender regime).
Bajo esta categoría, Sainsbury analiza: a) la división sexual de trabajo (hombre proveedor/mujer cuidadora); b) la igualdad o diferencia de género en la definición del entitlement: es decir, ¿el reconocimiento de la titularidad de derechos se hace hacia la persona con jefatura de familia o al hombre? (reconociéndolo como proveedor), o ¿se otorga a la mujer, reconociéndola como cuidadora?, o bien, ¿se reconoce asumiendo a individuos en cuanto dependientes o autónomos?; c) las reglas e incentivos fiscales: ¿se otorga o no un tratamiento distinto según el estatus familiar (personas casadas o solteras) en materia de impuestos y gastos?; d) las políticas salariales y de empleo; d) el carácter público o privado de los servicios de cuidados; y, e) la remuneración o no a las actividades de cuidados (Sainsbury, 1999).
De este análisis resultan tres regímenes de política de género , definidos según las leyes, las políticas y las finanzas públicas, que configuran incentivos y, en consecuencia, determinan comportamientos que definen la incorporación de las mujeres y de los hombres en los ámbitos remunerados y no remunerados, repercutiendo en los modelos de sociedad. La Tabla 1
caracteriza cada uno de ellos.
La inversión pública destinada a las mujeres en Guatemala Entre la escasez y el desinterés por la igualdad de género 37
Tabla 1. Regímenes de política de género Personas
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sustentador-
sustentador
sustentador
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Esposa: cuidadora
Esposa: cuidadora
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Conjunta y
Conjunta y
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deducciones por
deducciones por
individual y
dependientes
dependientes para deducciones
ambos esposos
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empleos y
Prioridad al
Prioridad al
y hombres
salarios
hombre
hombre
por igual
Esfera de cuidado Principalmente
Principalmente
Fuerte aportación
privada
privada
del Estado
Trabajo de
Pagado a los
Pagado a los
cuidados
Sin pago
cuidadores
cuidadores dentro
en el hogar
y fuera del hogar
Fuente: Icefi con base en Sainsbury (1999, p. 78).
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Sainsbury (1994) explica que la base del derecho que impregna a las políticas sociales ha sido ignorada de los análisis tradicionales, a pesar de que estos son los que en realidad definen los comportamientos de las mujeres y los hombres en los ámbitos productivos y reproductivos. Entre otros, menciona el principio de necesidad y el de ciudadanía/residencia (los derechos se reconocen independientemente del estatus familiar o en el mercado de trabajo). Además, señala que en el modelo tradicional de familia existen: a) el principio de manutención, en el que las prestaciones sociales se orientan a las familias, como unidad del beneficio social, con el fin de facilitar la función del sustentador económico; y el principio de cuidado17 que asigna a las mujeres la responsabilidad del cuidado de la familia siendo reconocidas como cuidadoras.
Con estos criterios, Sainsbury (1999) analiza los Estados de Bienestar y las relaciones de género de Estados Unidos, Gran Bretaña, Holanda y Suecia y, entre otros aspectos, demuestra que los resultados en términos de género no siempre coinciden con los tipos o regímenes de bienestar, en el sentido que, por ejemplo, países catalogados bajo un mismo régimen de bienestar, según Esping-Andersen, pueden presentar variaciones en su régimen de política de género. La evidencia indica que sería el caso de los países escandinavos como, dígase, Noruega y Suecia que, en la clasificación de Esping-Andersen, se ubican en el modelo socialdemócrata, empero, según la clasificación de Sainsbury (1999), podrían ubicarse en distintos regímenes de política de género.
Holanda se ubicaría en el modelo de roles separados por género debido a que sostiene ciertas leyes, políticas y finanzas públicas que mantienen alejados a los hombres del cuidado y a las mujeres del mercado productivo. Suecia se aproximaría al modelo de personas cuidadoras-sustentadoras en igualdad el cual, además, fue el modelo que ese país adoptó expresamente como meta y que guio las reformas que llevaron a cabo los socialdemócratas entre las décadas de 1960 y 1970. Los ejes de las 17 Por ejemplo, como afirma Pazos Morán (2013: 65), «bajo la categoría de “derechos de las mujeres” se suelen incluir “derechos” relacionados con el cuidado o con el estatus familiar: permisos de maternidad, excedencias, […], pensiones de viudedad, desgravaciones por esposa dependiente», y, añade, citando a Sainsbury (1996), «todos estos derechos presentan dos características: 1) siempre son menores que los derivados de la inserción en el empleo; y 2) nunca son suficientes para mantener dignamente una familia independiente durante toda la vida ([…] terminan cuando termina la función de cuidado, sin dar lugar a prestaciones para ex-cuidadoras)» (2013: 65).
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reformas suecas fueron la individualización de derechos y la expansión de los servicios públicos de cuidados (Pazos Morán, 2008; Castro, 2015b).
Otras autoras (Lewis, 2001; Jenson, 1997; Roostgard, 2003) profundizan el estudio de los regímenes de bienestar al centrar el análisis en los regímenes de cuidados, a fin de conocer la forma en que se conciben (derecho o asunto privado), y los roles de género que se presuponen para su organización y provisión. En este marco, Lewis (2001) establece una nueva tipología en la que, entre otros, identifica modelos de sociedad según la participación de las esferas de bienestar en la provisión de los cuidados. El modelo de doble carrera permite un reparto igualitario en los cuidados y se basa en la individualización total de los derechos, en la inserción plena de hombres y mujeres en el mercado de trabajo.
Esta revisión, aunque no exhaustiva, permite responder en muy buena medida a la pregunta planteada al inicio de este capítulo: ¿qué se puede hacer para lograr una sociedad igualitaria? El modelo de personas cuidadoras-sustentadoras en igualdad ofrece una hoja de ruta. No obstante, se requiere un Estado fuerte y efectivo en la provisión de bienestar, la garantía del Estado de Derecho y la definición de leyes, políticas y finanzas públicas que permitan las precondiciones económicas, sociales, políticas y culturales adecuadas. Sobre ello se profundiza en el siguiente apartado.
Cumplir los Objetivos de Desarrollo Sostenible: un paso para lograr una sociedad igualitaria
¿Son posibles sociedades centroamericanas que adopten el modelo de personas cuidadoras-sustentadoras en igualdad? La respuesta es afirmativa, pero la experiencia demuestra que, para lograrlo, se requieren condiciones económicas, sociales, políticas y culturales que posibiliten un cambio estructural. El cumplimiento pleno de los ODS contribuiría a lograr las bases de ese modelo de sociedad (Figura 4).
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Figura 4. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) como condición necesaria para una sociedad igualitaria
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Las desigualdades de género y su carácter estructural y sistémico demandan atenderlas considerando su carácter complejo y multidimensional.
Lo anterior es posible tras el cumplimiento pleno de los ODS, ya que contienen objetivos que inciden en las causas de este grave problema social.
Lograr pisos de Estado efectivo, de crecimiento económico sostenido, sostenible e inclusivo, y de construcción de igualdad, contribuiría a crear las condiciones mínimas en términos económicos, sociales, políticos y culturales que preparen el camino para instaurar un modelo de sociedad de personas cuidadoras-sustentadoras en igualdad. Incidiría en las condiciones de Estado, representadas por medio de leyes, políticas y finanzas públicas, mercado (trabajo remunerado) y familias (trabajo no remunerado) que, todo en conjunto, permite avanzar en esa dirección.
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En primer lugar, la desmercantilización del bienestar requiere de Estados efectivos que, por un lado, impulsen las leyes, las políticas y las finanzas públicas necesarias para una sociedad inclusiva. Y por otro, que garanticen el Estado de Derecho y el fortalecimiento de las instituciones y de la gestión pública que son necesarios para abordar el problema de las desigualdades desde su complejidad. Especialmente porque, como ya se ha visto, la desigualdad es un problema perverso, que para corregirlo demanda una administración pública capaz de abordarla de forma transversal, no desde la marginalidad.
En segundo lugar, para que el goce de los derechos no dependa de la capacidad adquisitiva de las personas, la desmercantilización del bienestar demanda un Estado efectivo para garantizar el bienestar de todas las personas, el acceso a sistemas integrales y universales de protección social y a bienes públicos esenciales, como la salud, la educación y la vivienda de calidad. Es necesario garantizar la construcción de un piso mínimo de igualdad que permita asumir los cuidados como un asunto público y colectivo, y con ello aproximarse a la desfamiliarización y a la desfeminización de la provisión del bienestar. En particular, demanda avanzar en el cumplimiento del ODS 5, igualdad de género. La presencia del Estado y su efectividad en la gestión de los asuntos públicos vinculados al bienestar constituye una condición necesaria para la desfamiliarizacion y desfeminizacion de los cuidados, pero no es suficiente sin la incorporación de los hombres de forma equitativa.
En tercer lugar, es necesario lograr condiciones de mercado justas e inclusivas que permitan generar empleo de calidad para mujeres y hombres en su diversidad. Para ello, es necesario alcanzar un piso mínimo de crecimiento económico, sostenido, sostenible e inclusivo que permita instaurar un mercado, y en general una economía que incorpore a las personas sin las exclusiones actuales. Pero, fundamentalmente, que contribuya a generar los recursos públicos necesarios para la construcción de una sociedad igualitaria. Sobre esto último, la incorporación de las mujeres al mercado remunerado, en condiciones plenas e igualitarias, también resulta favorable para unas finanzas públicas sostenibles.
El cumplimiento pleno de los ODS puede sentar las bases necesarias para el diálogo y los consensos políticos requeridos para impulsar medidas La inversión pública destinada a las mujeres en Guatemala 42
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que incidan en las estructuras de poder y posibiliten el cambio estructural. Es fundamental que el Estado: reconozca los cuidados como asunto público y colectivo; incorpore a los hombres en los ámbitos del trabajo reproductivo; garantice la autonomía de las personas a lo largo del ciclo de vida, respecto a los cuidados de redes familiares y comunitarias de apoyo; reconozca los derechos de las personas bajo el principio de ciudadanía; garantice el derecho a cuidar, ser cuidado e incluso a no cuidar; garantice políticas salariales y de empleo justas, equitativas y que permitan conciliar los ámbitos productivos y reproductivos; apruebe presupuestos públicos que garanticen los derechos de las personas, su bienestar y la presencia del Estado en los cuidados, con financiamiento justo, progresivo y sostenible.
La instauración de una sociedad de personas cuidadoras-sustentadoras en igualdad plantea un desafío doble considerable: el cumplimiento pleno de los ODS, como los mínimos necesarios para preparar el camino hacia el cambio estructural. Asimismo, garantizar que todas las leyes, las políticas y las finanzas públicas generen los incentivos adecuados para desmontar las estructuras de poder que sostienen las desigualdades a fin de incorporar equitativamente a todas las personas en los ámbitos productivos y reproductivos como sujetos de pleno derecho.
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La desigualdad en Guatemala es un ejemplo claro de problema perverso. Es estructural y sus dimensiones se entrecruzan y potencian entre sí, afectando a las personas, grupos y regiones de forma diferenciada. De acuerdo con datos del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (2019, PNUD), el 20.0% más pobre de la población de Guatemala, país considerado como de ingreso medio, presenta la misma tasa promedio de mortalidad que Senegal, un país considerado como de ingreso bajo.
De acuerdo con datos del Informe de Pobreza Multidimensional (2018), la pobreza medida por las privaciones en materia de salud y seguridad alimentaria y nutricional, la educación, el empleo digno, el acceso a servicios y la vivienda, revela que el 61.6% de las y los guatemaltecos viven en pobreza multidimensional, de los cuales la mayoría se concentran en las zonas rurales.
Gráfica 1. Guatemala. Distribución de población en pobreza multidimensional y población total, según área geográfica. Datos a 2014.
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Fuente: Icefi, retomado de Índice de Pobreza Multidimensional, Guatemala (2018).
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La población indígena sufre de forma más acentuada este flagelo social, registrando un Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) de 0.408, mientras que la población no indígena registra un índice de 0.231. En general, los hogares pobres experimentan más privaciones en los siguientes indicadores, según el Informe de Pobreza Multidimensional (2018): años de escolaridad (59.5%);18 empleo informal (52.7%); combustible para cocinar (39.4%); materiales de la vivienda (37.7%); y seguridad alimentaria y nutricional (34.0%).
En este contexto, una variable fundamental que también incide en la pobreza y la desigualdad, desde una perspectiva multidimensional, es el uso del tiempo. Privaciones como combustible para cocinar, por ejemplo, demandan tiempo y energía para conseguir leña, u otros combustibles para preparar los alimentos. El tiempo que implican las actividades vinculadas con la reproducción social y el bienestar familiar es demandado mayormente en contextos de privaciones múltiples, que recaen predominantemente en las mujeres. De acuerdo con los datos, las guatemaltecas dedican gran parte de su tiempo a las tareas de cuidado y el trabajo doméstico no remunerados, lo que explica el hecho de que la pobreza afecta a las mujeres y los hombres en distintos sentidos, no solo en distinta magnitud.
18 Significa que el 59.5% de la población es multidimensionalmente pobre y se encuentra privada del indicador de años de escolaridad.
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5.5%
2.4%
1.4%
1.3%
1.2%
1.0%
1.1%
2.8%
2.7%
7.3%
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26.7%
0.4%
0.0%
0.0%
0.1%
0.0%
0.3%
0.0%
0.2%
0.4%
1.4%
0.9%
Cuidado
0.6%
0.3%
0.8%
0.1%
0.6%
0.4%
0.7%
0.5%
0.8%
0.0%
0.6%
Capacidades diferentes
0.2%
1.0%
1.0%
0.8%
0.5%
0.9%
2.0%
2.9%
4.0%
7.8%
17.7%
Enfermo
0.0%
0.0%
0.0%
0.0%
0.0%
0.0%
0.2%
0.5%
0.1%
0.3%
0.3%
Rentista
Hombre
0.0%
0.0%
0.0%
0.1%
0.2%
0.2%
0.7%
2.6%
3.8%
9.9%
19.2%
Jubilado o pensionado
Hogar
3.9%
2.7%
0.8%
0.8%
0.7%
0.3%
1.0%
0.6%
0.8%
1.2%
2.0%
9.7%
3.3%
1.1%
0.8%
0.0%
0.2%
0.1%
0.0%
0.0%
0.0%
0.0%
Estudiar
3.0%
4.2%
2.9%
1.9%
0.8%
1.1%
0.7%
0.9%
1.3%
1.3%
1.5%
Buscar trabajo
55.6%
83.0%
90.9%
94.0%
95.9%
95.5%
93.6%
90.7%
85.9%
75.3%
50.3%
Guatemala. Actividad principal por sexo y grupo etario. Porcentajes del total de personas de cada Trabajar
2.
≥ 65
Tabla
grupo etario y sexo
Edad
15-19
20-24
25-29
30-34
35-39
40-44
45-49
50-54
55-59
60-64
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3.8%
1.3%
0.6%
1.0%
1.2%
0.8%
0.8%
0.7%
0.9%
4.9%
Otro
19.6%
0.3%
0.7%
0.7%
0.4%
0.0%
0.3%
0.8%
0.2%
0.7%
1.0%
0.8%
Cuidado
refiere
0.5%
0.9%
0.4%
0.2%
0.5%
0.0%
0.0%
0.2%
0.1%
0.0%
0.4%
Capacidades diferentes
Cuidado
0.6%
0.5%
0.5%
0.1%
0.3%
0.5%
1.4%
1.7%
1.6%
3.3%
13.9%
Enfermo
convalecientes;
0.0%
0.0%
0.0%
0.0%
0.0%
0.0%
0.0%
0.1%
0.2%
0.3%
0.3%
Rentista
personas
Mujer
0.0%
0.0%
0.2%
0.0%
0.0%
0.1%
0.0%
0.6%
1.9%
5.2%
9.1%
incluye
Jubilado o pensionado
también
Hogar
46.8%
49.1%
56.4%
57.3%
50.6%
53.6%
55.7%
62.5%
64.6%
61.9%
57.2%
Enfermo
9.1%
2.2%
1.7%
0.2%
0.3%
0.0%
0.0%
0.0%
0.0%
0.0%
0.1%
Estudiar
hogar;
del
2.9%
3.7%
2.2%
2.6%
1.7%
0.7%
2.8%
1.2%
1.9%
0.8%
1.3%
quehaceres
Buscar trabajo
a
refiere
20.1%
39.0%
36.5%
38.6%
45.5%
43.6%
38.5%
32.8%
28.2%
26.7%
12.3%
Trabajar
Hogar
Edad
15-19
20-24
25-29
30-34
35-39
40-44
45-49
50-54
55-59
60-64
≥ 65
Notas: a atención de menores, adultos mayores y enfermos Fuente: Icefi con base en ENEI 2-2019 (INE).
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La Tabla 2 muestra que los datos de la Encuesta Nacional de Empleo e Ingresos realizada en noviembre de 2019 (ENEI 2-2019) por el Instituto Nacional de Estadística (INE) confirman a detalle la desigualdad de género en el uso del tiempo. Por un lado, para más del 80% de los hombres con edades entre los 20 y los 59 años de edad, el trabajo remunerado es su actividad principal, la cual también lo es para el 75% de los hombres entre 60 y 64 años, y más del 50% de los hombres entre 15 y 19 años y de más de 65 años. En contraste notorio, el trabajo remunerado es la actividad principal para no más del 45% de las mujeres entre 20 y 54 años de edad, no más del 30% para las mujeres de 15 a 19 años y de 55 a 64
años, y solamente el 12% para mujeres de 65 años. Esto se explica por una clara división sexual del trabajo, ya que los quehaceres del hogar, un trabajo generalmente no remunerado, es la actividad principal para más del 60% de las mujeres de 50 a 64 años, más del 50% (pero debajo del 60%) de las mujeres entre 25 a 49 años y las mayores de 65 años, y más del 40% (pero debajo del 50%) de las mujeres de 15 a 24 años. En promedio, el trabajo remunerado es la actividad principal para el 83% de los hombres y para el 33% de las mujeres, y los quehaceres del hogar lo es para el 56% de las mujeres.
Gráfica 2. Guatemala. Sueldo o salario promedio por sexo y tipo de área geográfica. Personas de 15 años y más de edad 4000
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Notas: sueldo o salario refiere a la ocupación principal. Resto urbano refiere a los cascos municipales.
Fuente: Icefi con base en ENEI 2-2019 (INE).
Como agravante, además de que el trabajo remunerado es la actividad principal para más hombres que para mujeres, la desigualdad también es evidente en el nivel salarial. La Gráfica 3 muestra los datos de la ENEI 2-2019, según los cuales las mujeres ganan sueldos y salarios más bajos que los hombres en todas las áreas, urbana metropolitana, los cascos municipales (resto de urbanas) y rurales. Los datos del ENEI 2-2019
muestran que la desigualdad salarial ocurre en todas las ocupaciones, con excepción de directores y gerentes (Gráfica 4).
Gráfica 3. Guatemala. Sueldo o salario promedio mensual por ocupación y sexo. Personas de 15 años y más de edad
Ocupaciones elementales
Calificados agropecuarios,
forestales y pesqueros
Oficiales, operarios
y artesanos
Servicios y vendedores de
comercios y mercados
Operadores de instalaciones
y máquinas
Personal de apoyo
administrativo
Profesionales científicos
e intelectuales
Técnicos y profesionales
de nivel medio
Directores y gerentes
Total
0
875
1750
2625
3500
4375
5250
6125
7000
Mujer
Hombre
Total
Notas: sueldo o salario refiere a la ocupación principal. Resto urbano refiere a los cascos municipales.
Fuente: Icefi con base en ENEI 2-2019 (INE).
Cuando los datos de la ENEI 2-2019 se analizan por actividad económica, muestran que la desigualdad salarial por sexo tiene como excepciones las actividades profesionales, científicas, técnicas y de servicios administrativos y de apoyo, y la construcción (Gráfica 5). En el caso notorio de la construcción, la mayoría de las mujeres trabajan como profesionales La inversión pública destinada a las mujeres en Guatemala Entre la escasez y el desinterés por la igualdad de género 51
arquitectas, ingenieras o en cargos administrativos, en contraste con la mayoría de los obreros de la construcción que son hombres. Los datos no permiten detallar el sector construcción en actividades profesionales, a fin de comparar el salario promedio de una profesional femenina con un profesional masculino. En el resto de las actividades económicas, las mujeres devengan salarios menores que los hombres.
Gráfica 4. Guatemala. Sueldo o salario promedio mensual por ocupación y sexo. Personas de 15 años y más de edad
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Notas: sueldo o salario refiere a la ocupación principal. Resto urbano refiere a los cascos municipales.
Fuente: Icefi con base en ENEI 2-2019 (INE).
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La desigualdad de género en el empleo también se refleja cuando se considera el carácter formal o informal de la actividad económica. La Gráfica 5 muestra que las personas empleadas en el sector formal siempre son más hombres que mujeres, independientemente del tipo de área geográfica. De hecho, la brecha de género es más grande en el área urbana metropolitana (11.2 puntos porcentuales), en la que la mayoría de las personas (59.9%) está empleada en el sector formal, y mucho menor en los cascos municipales (5.4 puntos porcentuales).
Gráfica 5. Guatemala. Porcentaje de la población de 15 o más años de edad, ocupada por sector formal o informal, por sexo y tipo de área geográfica
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Nota: Resto urbano refiere a los cascos municipales.
Fuente: Icefi con base en ENEI 2-2019 (INE).
Aunque la Tabla 2 muestra porcentajes similares de hombres y mujeres mayores de 15 años cuya actividad principal es estudiar, la desigualdad de género también es evidente en los niveles de alfabetismo. La Tabla 3
muestra que el XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 2018
proveen datos sobre alfabetismo, detallados por departamento y por sexo. En todos los departamentos el porcentaje de alfabetismo en muje-La inversión pública destinada a las mujeres en Guatemala Entre la escasez y el desinterés por la igualdad de género 53
res es menor que al de hombres, y la brecha se agrava en los departamentos con los menores niveles, coincidentes con los de mayor porcentaje de población indígena. La desigualdad de género por nivel de alfabetismo también es evidente cuando los datos se analizan por tipo de área geográfica. La Gráfica 6 muestra que el porcentaje de mujeres alfabetizadas es menor que el de hombres, a nivel nacional y en las áreas urbana y rural.
Tabla 3. Guatemala. Porcentaje de alfabetismo por sexo y departamento, personas mayores de 15 años de edad
Departamento
Hombre
Mujer
Departamento
Hombre
Mujer
Guatemala
95.7
91.5
Petén
80.4
75.9
Sacatepéquez
93.8
86.4
Suchitepéquez
86.3
75.3
El Progreso
88.0
85.2
Jalapa
82.5
74.8
Escuintla
89.3
84.1
San Marcos
84.3
73.3
Santa Rosa
87.6
83.6
Chiquimula
74.8
71.7
Zacapa
83.1
80.7
Baja Verapaz
80.2
67.9
Chimaltenango
89.2
79.7
Sololá
78.3
66.4
Quetzaltenango
88.6
79.3
Totonicapán
80.4
64.9
Retalhuleu
88.1
79.1
Huehuetenango
78.3
64.0
Izabal
83.9
79.1
Alta Verapaz
74.1
58.6
Jutiapa
83.9
78.9
Quiché
72.7
57.4
Fuente: Icefi con base en el XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 2018.
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Gráfica 6. Guatemala. Porcentaje de alfabetismo por sexo y tipo de área geográfica, personas mayores de 15 años de edad 100
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Fuente: Icefi con base en el XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 2018.
El análisis de los datos revela que la desigualdad de género se refleja también dentro de las personas alfabetizadas. La Tabla 4 lo confirma, puesto que además de que son más las mujeres que los hombres sin ningún nivel educativo, también son más las mujeres que no completaron la primaria, mientras que en el resto de los niveles educativos son menos mujeres que hombres. En este caso también la desigualdad de género por años de escolaridad es evidente cuando los datos se analizan por tipo de área geográfica (Gráfica 7).
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Tabla 4. Guatemala. Porcentaje de personas mayores de 15 años, por nivel educativo y sexo
Nivel educativo
Total
Hombre
Mujer
Ninguno
19.4
15.5
22.8
Preprimaria
0.5
0.4
0.5
Primaria incompleta
21.2
20.7
21.7
Primaria completa
17.6
18.6
16.8
Educación básica
16.3
18.3
14.5
Educación diversificada
18.1
19.1
17.2
Licenciatura
6.2
6.6
5.9
Maestría
0.6
0.6
0.5
Doctorado
0.1
0.1
0.1
Nota: a partir del nivel de educación básica, incluye completo e incompleto.
Fuente: Icefi con base en el XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 2018.
Gráfica 7. Guatemala. Años de escolaridad por sexo y tipo de área geográfica, personas de 18 años de edad y mayores 9
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Fuente: Icefi con base al XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 2018.
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Estos datos muestran de manera reiterada problemas estructurales como la persistencia de la división sexual del trabajo y el rol doble de las mujeres, en el ámbito remunerado y en el no remunerado. La incorporación de las mujeres al ámbito remunerado se realiza con trabas y dificultades que los hombres no resienten en el mismo sentido y magnitud. La división sexual del trabajo persiste en la estructuración del trabajo y en la organización social en Guatemala, reflejada en la menor incorporación de las mujeres al ámbito remunerado, así como la precariedad de su inserción.
Tabla 5. Guatemala: participación económica y oportunidades y empoderamiento político por sexo en 2021
Brecha
(mujeres/
Participación
Posición en
Puntaje
hombres)
económica y ranking mundial (0: desigualdad
oportunidades
respecto a
(0:
156 países
1: igualdad)
Mujeres (%)
Hombres (%)
desigualdad
1: igualdad)
Tasa de
participación
en la fuerza
138
0.481
42.5 88.2
0.48
laboral
Igualdad
salarial para
trabajos
111
0.579
– –
– –
4.05*
similares
Legisladores,
altos
funcionarios
93
0.423
29.7 70.3
0.42
y gerentes**
Trabajadores
profesionales
79
0.969
49.2 50.8
0.97
y técnicos ***
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Empoderamiento político
Mujeres en el
parlamento
106
0.241
19.4 80.6
0.24
Mujeres
en puestos
112
0.153
13.3 86.7
0.15
ministeriales
Años con jefe
de Estado
femenino /
76
0
0
50
0
masculino
(últimos 50)
*La escala de este resultado va de 1 (peor) a 7 (mejor)
** Proporción de mujeres a hombres empleados en puestos superiores
***Proporción de mujeres a hombres empleados en profesionales y roles técnicos Fuente: Icefi sobre la base del Índice Global de Brecha de Género publicado por el Foro Económico Mundial (2021).
De acuerdo con los datos del Índice Global de Brecha de Género publicado en 2021 por el Foro Económico Mundial, Guatemala se encuentra entre las últimas posiciones en materia de los logros alcanzados en paridad económica y política. Ocupa la posición 122 entre 156 países considerados en el ranking mundial en cuanto a la evaluación general y, en particular, sobre la participación y empoderamiento político de las mujeres, revelando la enorme disparidad en este aspecto, lo que también se refleja en materia económica, al ocupar la posición 129.
En este contexto de marcadas privaciones económicas y sociales, las mujeres tampoco tienen garantizado el derecho a la vida. Según la Comisión Económica para América Latina (2021, Cepal), la tasa de feminicidios de Guatemala, 1.8 por cada 100,000 mujeres (160 en números absolutos) en 2019, es la séptima más alta entre 21 países de América Latina y el Caribe, por debajo de Honduras (6.2 por cada 100,000 mujeres) y El Salvador (3.3 por cada 100,000 mujeres). Según datos recabados y analizados por la organización Diálogos (2021, Diálogos), la violencia homicida contra las mujeres descendió de 2019 a 2020. Según la fuente oficial consulta-da, la Policía Nacional Civil indica que de 552 homicidios en 2019 a 358
en 2020 existe una disminución del 35%, mientras que la estadística de mujeres heridas por violencia marco una disminución de 521 a 416 casos, una reducción de 20%. El Instituto Nacional de Ciencias Forenses (Inacif) La inversión pública destinada a las mujeres en Guatemala 58
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muestra que de 705 necropsias por muertes posiblemente vinculadas a hechos criminales (en investigación) en 2019 a 504 en 2020, hay una reducción del 29%. Por su lado, el Ministerio Público manifiesta que de 701 denuncias en 2019 a 455 en 2020 por femicidio y muertes violentas de mujeres, se hace evidente una disminución del 35%.
Sin embargo, los expertos advierten que estos descensos pueden deberse a subregistro asociado a las medidas de confinamiento adoptadas por el Gobierno de Guatemala en 2020 para enfrentar el impacto de la pandemia del Covid-19. Por otro lado, los registros del inicio de 2021 muestran incrementos importantes de feminicidios respecto a iguales períodos de 2020. Al retomar la tendencia al alza de años anteriores, según los datos del Inacif, en 2016, del total de muertes violentas, el 13.5% correspondió a mujeres; en 2017, el 14.3%; en 2018, el 14.7%; en 2019, el 14.9%; y solo en 2020 se registró una reducción leve a 14.4%.
Este panorama refleja el gran reto que supone abordar las desigualdades por razón de género, por lo que se requiere análisis y desarrollar propuestas técnicas que permitan superarlo. Con esta finalidad, a continuación, se desarrolla un esfuerzo inicial para aproximarse a la lectura de qué se está haciendo en Guatemala en materia de igualdad, visto desde el campo del presupuesto público.
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La importancia de visibilizar las desigualdades como un problema perverso radica en que permite concebirlas desde la complejidad. Esto jus-tifica la necesidad de que las leyes, las políticas y las finanzas públicas sean definidas para erradicar las causas de las desigualdades y atender sus consecuencias. Con esta finalidad, en este capítulo se abordan las desigualdades desde el ámbito financiero público.
El Anexo 2 detalla la metodología desarrollada por el Icefi para estimar la inversión pública desagregada por sexo (Ipsex), que realiza el Gobierno central y las entidades descentralizadas y autónomas no empresariales, las entidades de seguridad social y las empresas públicas no financieras.
Por su complejidad y magnitud, en este trabajo no se analizan las municipalidades, las cuales podrían abordarse en investigaciones futuras de seguimiento.
La Ipsex permite dirigir el análisis en dos direcciones. Primero, la Ipsex directa, que registra las inversiones directamente identificables para derechohabientes, mujeres u hombres. Segundo, la Ipsex indirecta, que contabiliza las inversiones no identificables explícitamente en los presupuestos públicos para mujeres u hombres. En la medida que la Ipsex representa la cantidad de recursos públicos que se destinan, por medio de gasto público corriente o de capital, a mujeres u hombres, podría pensarse que es información ciega al género, pues solo ha sido desagregada por sexo, y con ello no ayuda a la comprensión de cómo el género interviene en esas diferencias. No obstante, es importante notar que la Ipsex directa deriva de la titularidad del derecho según el sexo de las personas, como podrían ser las denominadas políticas de acción positiva 19 que atienden situaciones concretas de desigualdad, ya sea por sexo, edad, etnia u otra razón.
En este sentido, integra una visión política en torno a las desigualdades por razón de género y, por tanto, no constituye una simple desagregación por sexo. Por su lado, la Ipsex indirecta se refiere a la titularidad del derecho según el principio de ciudadanía, pues no se distingue entre mujeres y hombres y, en consecuencia, se asume cierta neutralidad respecto al género. Cada una expresa visiones políticas que, si bien no resultan exclu-19 Según Naciones Unidas, los términos acción positiva y acción afirmativa pueden ser considerados sinónimos y su única diferencia sería el origen. En el Reino Unido y otros países europeos se suele utilizar acción positiva; mientras que en Estados Unidos se emplea el término de acción afirmativa (Revilla, 2015).
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yentes, definen un alcance distinto para el análisis de la igualdad, como se explicará a continuación.
Las fronteras de la metodología desarrollada pueden ser tan amplias o estrechas, según objetivos diversos. Este documento analiza la Ipsex indirecta y directa, con énfasis cuidadoso en esta última, ya que la prioridad es la visión política explícita en materia de igualdad de género contenida en el presupuesto, y por lo tanto se mantiene presente el cuestionamien-to, ¿qué tanto contribuyen las políticas de acción positiva a la igualdad de género?
Alcances y limitaciones de enfoque
Un análisis limitado a la Ipsex directa (es decir, en las políticas de acción positiva), no se corresponde al enfoque de transversalidad, razón por la cual este documento analiza tanto la Ipsex directa como indirecta en mujeres. Sin embargo, no se pretende estigmatizar o desechar a priori el valor de la Ipsex directa en mujeres, toda vez su análisis permite comprender hasta qué punto estas acciones deliberadamente definidas para compensar las desigualdades por razón de género abordan dicho problema en sus justas dimensiones.
Se mantiene presente y muy en cuenta que las políticas de acción positiva han sido objeto de amplios debates feministas, principalmente por dos motivos. El primero, porque se atribuye que contienen múltiples con-tradicciones que se pueden traducir en perjuicios sociales y económicos.
Como lo explica Pazos Morán (2013: 80), «se traducen en diferencias de trato debido al sexo o de circunstancias necesariamente asociadas a esa característica, como la maternidad biológica (más allá de la atención que lógicamente requiere la salud de la madre)». El segundo, porque se in-curre en el peligro de asumir que dichas políticas públicas, además de no causar desigualdades, hacen todo lo posible por corregir las existentes.
No obstante, debe recordarse que la desigualdad constituye un problema perverso, por lo que enfatizar únicamente en el análisis las políticas de acción positiva de alguna manera hace que se ignoren las posibles desigualdades producidas por la corriente principal (Pazos Morán, 2017), es decir, por el resto de las políticas públicas que escapan de la identificación del derechohabiente según su sexo.
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Estos planteamientos son la base para promover una política fiscal favorable al modelo de personas sustentadoras-cuidadoras en igualdad, por considerarlo un ideario de sociedad avanzado y deseable. Desde este marco, en apego a la IV Conferencia Mundial de la Mujer realizada en Beijing (1995), la igualdad debe permear el conjunto de las políticas y finanzas públicas (transversalidad) y no limitarse a políticas de acción positiva basadas en la diferencia sexual, sobre todo si estas generan incentivos adversos. Más allá del análisis explícito en materia de igualdad que permite realizar la Ipsex directa, es fundamental trascender al análisis del contenido implícito. Esto implica pasar de la desagregación por sexo según la titularidad explícita o no del derechohabiente al análisis del contenido de las leyes o de las políticas públicas, a fin de determinar a qué modelo de sociedad responden. Es decir, si estas promueven, explícita o implícitamente, un modelo de hombre proveedor o bien, si fomentan medidas género transformativas y que posibilitan aproximarse al modelo de personas cuidadoras-sustentadoras en igualdad. En este primer ejercicio de medición no se profundiza en este análisis pues escapa del objetivo del estudio, pero se tiene muy presente en el análisis de la Ipsex en mujeres, tanto la indirecta como la directa.
Alcances y limitaciones metodológicas
Las desigualdades deben ser abordadas desde una perspectiva transversal, interseccional y con enfoque de interculturalidad, multiculturalidad y de ciclo de vida. No obstante, por limitaciones en la disponibilidad de las fuentes de datos, la metodología desarrollada analiza la inversión pública únicamente desagregada por sexo. Se trata de una primera aproximación que permite evidenciar las desigualdades, medidas por las brechas financieras en las asignaciones presupuestarias destinadas a hombres o a mujeres. El Anexo 2 detalla la metodología empleada en este análisis, a partir de los datos oficiales del Ministerio de Finanzas Públicas (Minfin) de Guatemala y a través del Sistema de Contabilidad Integrada (Sicoin) para el período de 2014 a 2018, desagregada según la estructura programática del gasto y clasificadores presupuestarios geográfico, por objeto de gasto, por fuente de financiamiento y economía del gasto, visualizando las tendencias de la Ipsex indirecta y directa durante cinco ejercicios fiscales consecutivos.
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El término inversión es utilizado en lugar de gasto, dado que el monto de recursos orientados tanto a mujeres como a hombres potencialmente representará un beneficio en términos económicos, sociales, políticos y de otra índole. Sin embargo, los datos de la Ipsex no dicen nada sobre su efectividad, ya que, por ejemplo, si existe una brecha de recursos públicos a favor de los hombres y, con el tiempo desaparece, no necesariamente se erradica la desigualdad. De igual manera, si se observa una brecha favorable a las mujeres, no necesariamente implica que se encuentren en mejor condición. Para una evaluación más profunda y completa se necesitaría complementar el análisis cuantitativo con el cualitativo, por ejemplo, complementar el análisis financiero con el de las leyes y de las políticas públicas. Es decir, lograr que el análisis responda en cada caso a la pregunta ¿se trata de una acción género transformativa? Por ejemplo, si la mujer es reconocida como derechohabiente directa en un programa, pero en función de su rol de cuidadora o asumiendo un rol dependiente, posiblemente la inversión en ese programa sea cuantiosa en términos financieros, pero en términos de derechos y de igualdad pueda que en realidad esté agudizando o contribuyendo a perpetuar la división sexual del trabajo, la exclusión de las mujeres del trabajo remunerado o de los roles productivos, y, por ello, es estructuralmente contraproducente al largo plazo.
La desagregación por sexo es una condición necesaria para realizar un análisis de género, pero no es suficiente, pues el impacto de género es un asunto muy diferente, e incluso puede ser de signo contrario al de los datos financieros. Se requiere un análisis profundo y cuidadoso que permita conocer los efectos reales que produce cada medida, a fin de conocer si contribuye a fomentar la igualdad o por el contrario la perpetúa, y si considera igualmente los derechos de todas las personas o, por el contrario, fomenta las diferencias por sexo, clase social, etnia u otras, en detrimento de otras personas o categorías.
Otro factor a considerar es que los datos de la Ipsex directa pueden en-contrarse sobrevaluados o subvaluados, ya que aunque en el diseño de la oferta pública se tenga como beneficiario a un grupo poblacional específico, por ejemplo, hombres o mujeres, al contrastarlo con los registros administrativos puede surgir inconsistencia, puesto que en los datos de La inversión pública destinada a las mujeres en Guatemala Entre la escasez y el desinterés por la igualdad de género 65
la ejecución presupuestaria se registran beneficiarios de ambos sexos.20
Estas limitaciones deben ser consideradas en el uso de los datos y resultados de este estudio.
Finalmente, se advierte que únicamente se analiza la Ipsex directa en mujeres, partiendo del hecho que la Ipsex directa en hombres es mucho menor (en 2018 no alcanzaba el millón de quetzales en términos nominales) y que, además, en la red programática presupuestaria es muy poco lo explícitamente orientado exclusivamente a los hombres.
La Ipsex en Guatemala durante el período 2014-2018
Siguiendo la metodología detallada en el Anexo 2, el análisis de los datos muestra que, en términos nominales, la Ipsex total en mujeres pasó de Q
25,415.7 millones en 2014 (5.7% del producto interno bruto –PIB–), a Q
29,951.0 millones en 2018 (5.4% del PIB), con incrementos anuales con excepción de 2015. La estructura por nivel de gobierno al que pertenecen los entes ejecutores muestra que durante el período 2014-2018 en promedio el 72.7% de la Ipsex en mujeres fue ejecutada por entidades del Gobierno central, mientras que el 32.5% restante la ejecutaron entidades descentralizadas. La estructura por tipo de Ipsex en mujeres muestra que durante el periodo 2014-2018 en promedio la gran mayoría, el 95.6%, fue Ipsex indirecta, mientras que en promedio solamente el 4.4% fue Ipsex directa, confirmando la importancia de no concentrar únicamente en la Ipsex directa, según se explicó en las secciones 4.1 y 4.2 anteriores de este capítulo.
20 Por ejemplo, en el tema de la participación política de las mujeres del Tribunal Supremo Electoral se encontró alguna participación (minoritaria) de hombres. Para corregirlo, el Icefi realizó un esfuerzo más exhaustivo para diferenciar el gasto, clasificando el gasto directo en subcategorías que permitan considerar estas situaciones.
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Tabla 6. Ipsex total (directa e indirecta) en mujeres 2014-2018, ejecutada por el Gobierno central y entidades descentralizadas Millones de quetzales
Ejecutada
por
Tipo
2014
2015
2016
2017
2018
Directa
456.8
480.8
512.1
531.5
652.6
Indirecta 7,380.5
7,687.1
7,526.6
7,714.4
8,393.9
Subtotal
7,837.28 8,167.9
8,038.7
8,245.9
9,046.5
Descentralizadas
Directa
580.5
535.5
575.1
678.4
881.2
Indirecta 16,998.0 16,232.4 17,434.2 18,464.9 20,023.3
Gobierno central
Subtotal
17,578.5 16,767.9 18,009.3 19,143.2 20,904.5
Directa
1,037.3
1,016.3
1,087.3
1,209.9
1,533.8
Total
Indirecta 24,378.4 23,919.5 24,960.8 26,179.3 28,417.2
Total
25,415.7 24,935.8 26,048.0 27,389.2 29,951.0
Fuente: Icefi con base en información del Minfin.
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29,951.0
25,785.5
3,871.2
5.4%
36.3%
3,610.12
3,108.03
466.61
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27,389.2
24,124.7
3,729.1
5.2%
36.6%
3,355.73
2,955.76
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9.19
8.10
1.25
2010-2050
Población de
2016
26,048.0
24,246.6
3,462.9
5.2%
36.7%
3,245.03
3,020.60
431.40
8.89
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2015
24,935.8
24,193.1
3,267.1
5.2%
35.9%
3,159.71
3,065.60
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8.66
8.40
1.13
y Proyecciones
Guatemala
2014
25,415.7
25,415.7
3,345.61
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Banco
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. Principales indicadores de la Ipsex total (directa e indirect Icefi
Tabla 7
Indicador
En millones de quetzales de cada año
En millones de quetzales de 2015
En millones de US dólares
Como porcentaje del PIB
Como porcentaje del gasto público total
Ipsex total per cápita anual (quetzales de cada año)
Ipsex total per cápita anual (quetzales de 2015)
Ipsex total per cápita anual (US dólares)
Ipsex total per cápita diaria (quetzales de cada año) Ipsex total per cápita diaria (quetzales de 2015)
Ipsex total per cápita diaria (US dólares)
Fuente:
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Análisis de la Ipsex indirecta en mujeres durante el período 2014-2018
La Ipsex indirecta en mujeres ejecutada en 2018 fue Q28,417,2 millones (5.2% del PIB), de los cuales 70.5% la ejecutó el Gobierno central, mientras que el 29.5% la ejecutaron entidades descentralizadas. Creció 8.5% respecto a 2017, un aumento relativamente elevado tomando en cuenta que en 2015 se contrajo 1.9%. En 2016 creció 4.4% y en 2017
creció 4.9%. Sin embargo, estos crecimientos nominales se diluyen con relación al PIB, toda vez durante el período 2014-2018 cayó del 5.4% al 5.0%, para una leve recuperación al 5.2% del PIB. La Ipsex indirecta en mujeres en Guatemala es alrededor de la tercera parte del presupuesto y en promedio durante el período 2014-2018 la Ipsex indirecta per cápita en mujeres fue de Q 3,183.28 anuales o Q 8.72 diarios.
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2018
28,417.2
24,465.0
3,672.9
5.2%
34.4%
3,425.24
2,948.87
442.71
9.38
8.08
1.21
INE
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26,179.3
23,050.0
3,564.3
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24,960.8
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3,318.3
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2015
23,919.5
23,207.0
3,134.0
5.0%
34.4%
3,030.93
2,940.65
397.12
8.30
8.06
1.09
y Proyecciones
Guatemala
2014
24,378.4
24,378.4
3,209.1
5.4%
34.2%
3,143.14
3,143.14
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8.61
8.61
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de
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Principales indicadores de la Ipsex indirecta en mujeres 2014-2
Icefi
Tabla 8.
Indicador
En millones de quetzales de cada año
En millones de quetzales de 2015
En millones de US dólares
Como porcentaje del PIB
Como porcentaje del gasto público total
Ipsex indirecta per cápita anual (quetzales de cada año) Ipsex indirecta per cápita anual (quetzales de 2015)
Ipsex indirecta per cápita anual (US dólares)
Ipsex indirecta per cápita diaria (quetzales de cada año) Ipsex indirecta per cápita diaria (quetzales de 2015) Ipsex indirecta per cápita diaria (US dólares)
Fuente:
La inversión pública destinada a las mujeres en Guatemala 70
Entre la escasez y el desinterés por la igualdad de género
La Tabla 9 muestra la distribución geográfica por departamento de la Ipsex indirecta per cápita en mujeres durante el período 2014-2018. Según estos datos la Ipsex indirecta en mujeres está fuertemente concentrada en el Departamento de Guatemala, principalmente la Ciudad Capital. Sin embargo, estos datos deben emplearse con cautela, ya que aunque es evidente la influencia de la concentración poblacional en las ciudades, y muy especialmente en la capital, debe tomarse en cuenta que los datos pueden sufrir sesgos y distorsiones, ya que algunas unidades ejecutoras registran gasto como ejecutado en la Ciudad Capital, aunque en realidad se realice en otros departamentos. Un ejemplo de esta situación lo constituye la compra de vacunas, toda vez se realiza de forma centralizada y se registra como realizada en la Ciudad Capital, aunque en realidad la aplicación de las vacunas se realice de manera descentralizada, lo cual no queda reflejado en el registro contable del gasto.
Tabla 9. Distribución geográfica por departamento de la Ipsex indirecta per cápita en mujeres 2014-2018
Cifras en quetzales
Departamento
2014
2015
2016
2017
2018
Guatemala
7,538.86
7,216.09
7,176.44 7,498.52 8,382.67
El Progreso
2,275.41
2,198.11
2,368.07 2,493.16 2,574.36
Sacatepéquez
1,685.02
1,682.38
1,837.61 1,927.51 1,831.34
Chimaltenango
1,313.61
1,280.74
1,378.39 1,413.90 1,526.01
Escuintla
2,101.52
2,126.47
2,152.98 2,142.78 1,987.01
Santa Rosa
1,864.38
1,937.91
2,069.18 1,986.39 1,915.28
Sololá
1,781.76
1,690.19
1,807.56 1,830.93 1,955.94
Totonicapán
1,393.74
1,206.59
1,340.47 1,356.59 1,475.89
Quetzaltenango
2,083.04
2,009.25
2,183.75 2,220.66 2,413.89
Suchitepéquez
1,840.03
1,898.83
2,020.80 2,145.32 1,962.77
Retalhuleu
2,959.70
2,744.99
2,821.13 3,021.63 3,110.90
San Marcos
1,651.35
1,603.57
1,608.38 1,658.37 1,648.42
Huehuetenango
1,376.43
1,186.82
1,257.47 1,276.96 1,345.87
Quiché
1,507.85
1,415.82
1,490.24 1,426.29 1,529.39
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Departamento
2014
2015
2016
2017
2018
Baja Verapaz
2,036.01
1,930.35
2,007.15 2,050.74 2,217.38
Alta Verapaz
1,295.51
1,201.09
1,331.80 1,355.73 1,411.26
Petén
2,267.29
2,139.49
2,224.85 2,280.24 2,435.83
Izabal
2,072.36
2,086.04
2,366.91 2,533.52 2,269.51
Zacapa
2,697.51
2,611.85
2,747.74 2,929.91 2,894.60
Chiquimula
1,920.40
1,836.53
2,001.77 2,029.62 2,038.19
Jalapa
1,586.74
1,626.75
1,700.38 1,774.89 1,772.30
Jutiapa
1,914.96
1,951.84
2,014.94 2,081.08 2,128.87
Nacional
3,143.14
3,030.93
3,109.58
3,207.49 3,425.24
Fuente: Icefi con base en datos del Minfin y Proyecciones Departamentales 2010-2050 del INE (2020).
El Anexo 3 contiene el detalle de la Ipsex indirecta en mujeres por entidad ejecutora para el período 2014-2018. Estos datos muestran que el Ministerio de Educación (Mineduc) es el principal ejecutor de Ipsex indirecta dentro del Gobierno central con el 23.6% de la Ipsex indirecta en mujeres de 2018, mientras que el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) es el principal ejecutor de Ipsex indirecta dentro de las entidades descentralizadas, con el 18.5% de la Ipsex indirecta en mujeres de 2018. Les siguen en importancia las transferencias del Gobierno central a otras entidades, registradas dentro de las Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro (OEACT), con el 17.4%, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) con el 12.1%, y el Ministerio de Gobernación (Mingob) con el 7.5% de la Ipsex indirecta en mujeres de 2018. En conjunto, el Mineduc, las OEACT, el MSPAS y el Mingob en el Gobierno central, y el IGSS como descentralizada, ejecutaron el 79.1% de la Ipsex indirecta en mujeres de 2018. Como se verá en la sección siguiente, esta estructura cambia sustancialmente en la Ipsex directa en mujeres.
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Estructura
1.4%
0.2%
10.7%
5.4%
1.3%
2.2%
22.4%
2.1%
30.6%
23.7%
100.0%
2018
Monto
390.1
60.0
3,052.3
1,525.3
379.7
629.4
6,359.9
596.7
8,702.3
6,721.5
28,417.2
Estructura
1.1%
0.2%
10.4%
6.3%
1.2%
1.9%
23.6%
2.1%
29.9%
23.4%
100.0%
2017
Monto
278.8
53.8
2,727.5
1,653.9
310.5
493.4
6,179.4
539.7
7,819.2
6,122.8
26,179.3
Estructura
1.1%
0.2%
10.6%
6.3%
0.8%
1.4%
25.0%
2.0%
29.4%
23.3%
100.0%
2016
Monto
282.4
44.9
2,651.2
1,574.7
206.2
337.1
6,240.1
487.5
7,328.0
5,808.7
24,960.8
Estructura
2.2%
0.2%
9.8%
6.1%
0.7%
1.2%
25.0%
1.9%
29.9%
23.0%
100.0%
2015
Monto
526.1
42.5
2,355.9
1,452.0
162.5
294.0
5,988.3
445.3
7,154.0
5,498.9
23,919.5
Estructura
1.2%
0.2%
9.6%
8.8%
0.9%
2.6%
23.2%
2.1%
27.3%
24.2%
100.0%
2014
Monto
289.7
50.5
2,344.1
2,134.8
219.4
631.3
5,645.2
504.4
6,656.1
5,902.8
24,378.4
. Ipsex indirecta en mujeres 2014-2018 según función
Tabla 10
Millones de quetzales y porcentajes
División
Servicios públicos generales
Defensa
Orden público y seguridad
Asuntos económicos
Protección del medio ambiente
Vivienda y servicios comunitarios
Salud
Actividades recreativas, cultura y religión
Educación
Protección social
Total
Fuente: Icefi con base en información del Minfin.
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Conclusiones similares a las que permite el análisis por entidad se alcan-zan al analizar la Ipsex indirecta en mujeres por función del gasto público. La Tabla 10 muestra que en promedio durante el período 2014-2018
de nuevo la función de educación es la más importante de la Ipsex indirecta en mujeres, con el 29.4% del total en el período, seguida de salud con el 23.8%, protección social con el 23.5%, orden público y seguridad con el 10.2% y asuntos económicos con el 6.6% del total. En conjunto estas funciones representaron en promedio el 93.6% de la Ipsex indirecta en mujeres ejecutada durante el período 2014-2018. Una vez más, en la sección siguiente se mostrará que esta estructura cambia significativa-mente en la Ipsex directa en mujeres.
Durante el período 2014-2018, en promedio la principal fuente de financiamiento de la Ipsex indirecta en mujeres fueron los recursos del tesoro, con 55.9% del total, seguidos por los recursos propios de las instituciones con 25.8% del total, y por los recursos del tesoro con afectación específica como el IVA Paz y los aportes constitucionales, con 14.2% del total, las cuales en conjunto financiaron el 95.9% del total.
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Estructura
57.5%
13.5%
24.1%
2.8%
1.8%
0.3%
0.0%
100.0%
2018
Monto
16,348.7
3,828.7
6,853.2
788.6
515.4
81.5
1.1
28,417.2
Estructura
56.9%
13.6%
24.8%
3.8%
0.8%
0.2%
0.0%
100.0%
18
2017
Monto
14,895.6
3,565.4
6,485.2
984.3
207.0
40.5
1.3
26,179.3
Estructura
55.2%
14.9%
26.1%
3.4%
0.4%
0.2%
0.0%
100.0%
2016
Monto
13,779.2
3,707.3
6,506.9
836.9
90.8
37.8
1.9
24,960.8
Estructura
56.3%
12.4%
27.5%
2.0%
1.5%
0.3%
0.0%
100.0%
2015
Monto
13,466.0
2,974.8
6,587.6
469.4
356.4
60.1
5.1
23,919.5
Estructura
53.4%
16.7%
26.5%
1.6%
1.2%
0.5%
0.0%
100.0%
2014
Monto
13,015.6
4,071.1
6,470.6
393.8
303.8
116.7
6.8
24,378.4
Fuentes de financiamiento de la Ipsex directa en mujeres 2014-20
Tabla 11.
Millones de quetzales y porcentajes
Descripción
Recursos del tesoro
Recursos del tesoro con afectación específica
Recursos propios de las instituciones
Crédito interno
Crédito externo
Donaciones externas
Donaciones internas
Total
Fuente: Icefi con base en información del Minfin
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Estos datos revelan que el financiamiento de la Ipsex indirecta en mujeres depende principalmente de los recursos del tesoro, dentro de los cuales los principales son los ingresos tributarios. Al tener Guatemala una de las cargas tributarias más bajas del mundo, y que la recaudación de impuestos es una de las fuentes de financiamiento más severamente afectadas por crisis como la Gran Recesión de 2009-2010 o la causada por el impacto de la pandemia del Covid-19 en 2020, el financiamiento de la Ipsex indirecta en mujeres enfrenta riesgos de vulnerabilidad ante caídas en la recaudación, que, de conformidad con lo que establece el artículo 27 de la Ley Orgánica del Presupuesto, faculta al Minfin a recortar el gasto público. En otras palabras, en Guatemala esta dependencia fuerte le imprime a la inversión pública en mujeres un carácter procíclico.
Análisis de la Ipsex directa en mujeres durante el período 2014-2018
La Ipsex directa en mujeres ejecutada en 2018 fue Q1,533.8 millones (0.3% del PIB), de los cuales 57.5% la ejecutó el Gobierno central, mientras que el 42.5% la ejecutaron entidades descentralizadas. Creció 26.8%
respecto a 2017, un aumento relativamente elevado tomando en cuenta que en 2015 se contrajo 2.0%, en 2016 creció 7.0% y en 2017 creció 11.3%. Sin embargo, estos crecimientos nominales se diluyen con relación al PIB, toda vez durante el período 2014-2018 permaneció prácticamente estancada en torno al 0.23% del PIB.
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(2020).
INE
del
2018
1,533.8
1,320.5
198.2
0.28%
1.80%
184.87
159.16
23.89
0.51
0.44
0.07
2010-2050
2017
1,209.9
1,065.7
164.7
0.23%
1.62%
148.24
130.57
20.18
0.41
0.36
0.06
Población de
8
2016
1,087.3
1,012.1
144.5
0.22%
1.62%
135.45
126.08
18.01
0.37
0.35
0.05
y Proyecciones
2015
1,016.3
986.1
133.2
0.21%
1.61%
128.78
124.95
16.87
0.35
0.34
0.05
Guatemala de
2014
1,037.3
1,037.3
136.5
0.23%
1.46%
133.74
133.74
17.61
0.37
0.37
0.05
Banco
Finanzas, de
Ministerio
del
datos en
base
con
Principales indicadores de la Ipsex directa en mujeres 2014-201
Icefi
Tabla 12.
Indicador
En millones de quetzales de cada año
En millones de quetzales de 2015
En millones de US dólares
Como porcentaje del PIB
Como porcentaje del gasto público total
Ipsex directa per cápita anual (quetzales de cada año) Ipsex directa per cápita anual (quetzales de 2015)
Ipsex directa per cápita anual (US dólares)
Ipsex directa per cápita diaria (quetzales de cada año) Ipsex directa per cápita diaria (quetzales de 2015)
Ipsex directa per cápita diaria (US dólares)
Fuente:
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La Ipsex directa en mujeres en Guatemala es muy pequeña cuando se le analiza desde perspectivas diversas. Tuvo una prioridad dentro del presupuesto sumamente baja, ya que de cada quetzal de gasto público ejecutado en 2014 se orientaron aproximadamente 1.46 centavos para la Ipsex directa en mujeres, en tanto que, en 2018, pese al incremento, fue de solamente 1.80 centavos por cada quetzal de gasto público ejecutado en 2018. Además, en promedio durante el período 2014-2018 la Ipsex directa per cápita en mujeres fue de solamente Q 146.22 anuales o Q
0.40 diarios.
La Tabla 13 muestra la distribución geográfica por departamento de la Ipsex directa per cápita en mujeres durante el período 2014-2018, mientras que la Figura 5 ilustra la estructura por departamento de la Ipsex directa en mujeres desagregada por la ejecutada por el Gobierno central y por las entidades descentralizadas. Al igual que la Ipsex indirecta en mujeres, la directa está fuertemente concentrada en el Departamento de Guatemala, principalmente la Ciudad Capital. Por esta razón, se reitera la cautela con la que deben emplearse estos datos, ya que se repiten los sesgos y distorsiones ya advertidos para la Ipsex indirecta.
Tabla 13. Distribución geográfica por departamento de la Ipsex directa per cápita en mujeres 2014-2018
Cifras en quetzales
Departamento
2014
2015
2016
2017
2018
Guatemala
313.19
320.04
288.03
345.67
427.00
El Progreso
55.70
61.96
63.40
49.15
62.56
Sacatepéquez
61.24
86.63
90.05
88.16
105.13
Chimaltenango
62.55
72.96
87.21
59.29
98.56
Escuintla
58.82
49.71
76.39
70.58
97.60
Santa Rosa
96.10
73.69
112.19
107.92
108.97
Sololá
164.50
102.84
102.94
148.10
191.36
Totonicapán
107.32
116.82
103.42
123.22
161.10
Quetzaltenango
53.54
61.11
67.58
68.52
101.96
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Departamento
2014
2015
2016
2017
2018
Suchitepéquez
65.07
50.11
70.14
48.30
67.01
Retalhuleu
53.96
50.93
46.72
39.55
71.09
San Marcos
72.88
62.11
83.51
126.98
144.23
Huehuetenango
75.54
80.30
118.67
118.63
145.59
Quiché
131.19
104.06
118.10
123.00
138.02
Baja Verapaz
72.93
111.48
96.76
153.55
161.16
Alta Verapaz
113.41
93.34
109.90
77.93
111.69
Petén
97.52
65.73
76.15
89.80
103.34
Izabal
55.71
74.46
81.01
66.03
100.35
Zacapa
79.46
46.14
65.93
73.76
103.64
Chiquimula
84.71
69.95
110.44
111.15
123.74
Jalapa
93.13
85.50
80.34
70.80
71.48
Jutiapa
67.32
62.13
121.50
100.92
137.76
Nacional
133.74
128.78
135.45
148.24
184.87
Fuente: Icefi con base en datos del Minfin y Proyecciones Departamentales 2010-2050 del INE (2020).
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Figura 5. Distribución geográfica de la Ipsex directa en mujeres ejecutada en 2018 por el Gobierno central y entidades descentralizadas
Estructura por departamento
2.3%
Gobierno Central
9.3%
6.3%
7.1%
1.1%
2.1%
0.6%
2.8%
0.4%
2.2% 37.7%
2.0%
1.0%
0.5%
3.0%
1.6%
2.1%
1.5%
Descentralizadas
2.3%
1.4%
2.4%
1.9%
1.1%
1.3%
3.4%
0.4%
2.3% 65.1% 0.7% 1.5%
1.2%
3.5%
0.9% 1.6%
0.0%
70.0%
Fuente: Icefi con datos obtenidos del Minfin.
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El análisis por entidad revela diferencias importantes entre la Ipsex directa e indirecta en mujeres. Como lo muestra el Anexo 3 y el análisis de los datos de la sección anterior, el Mineduc es un ejecutor importante de la Ipsex indirecta, toda vez la gran mayoría del gasto realizado por ese ministerio impacta en mujeres, especialmente las niñas estudiantes, pero como lo muestra la Tabla 14 a continuación, la importancia del Mineduc en la Ipsex directa en mujeres es prácticamente marginal. En cambio, por ejecutar programas específicamente dirigidos a mujeres es que entidades como el MSPAS (42.6% en 2018), el Mides (6.9% en 2018) y las Secretarías y otras dependencias del Ejecutivo (4.0% en 2018) en el Gobierno central, el MP (6.8% en 2018) y el IGSS (34.5% en 2018) en las descentralizadas, son las que tienen el mayor peso.
Tabla 14. Ipsex directa en mujeres 2014-2018, por entidad ejecutora
Millones de quetzales
Sector
Entidad
2014
2015
2016
2017
2018
Ministerio de
Gobernación
0.0
9.5
9.5
15.8
11.4
Ministerio de
Educación
17.1
37.6
25.1
40.5
41.2
Ministerio de
Salud Pública y
306.5
331.1
331.3
502.3
653.4
Asistencia Social
Ministerio de Trabajo
y Previsión Social
0.8
0.7
0.8
0.8
0.9
Gobierno central
Ministerio de
Economía
0.2
0.4
0.7
1.0
1.4
Ministerio de
Agricultura, Ganadería 0.0
0.1
0.1
0.6
0.3
y Alimentación
Ministerio de
Cultura y Deportes
0.0
0.5
0.1
1.3
3.8
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Sector
Entidad
2014
2015
2016
2017
2018
Secretarías y Otras
Dependencias
64.5
60.5
46.8
54.8
61.6
del Ejecutivo
Ministerio de
Desarrollo Social
190.4
94.2
159.7
60.3
106.1
Gobierno central
Procuraduría General
de la Nación
1.1
1.1
1.0
1.0
1.1
Subtotal
580.5
535.5
575.1
678.4
881.2
Organismo Judicial
3.8
3.6
3.6
3.2
3.2
Ministerio
Público (MP)
57.3
63.9
78.9
84.2
104.9
Instituto de la Defensa
Pública Penal (IDPP)
9.2
8.6
7.9
8.7
11.7
Secretaría Ejecutiva
de la Instancia
Coordinadora de
la Modernización
0.2
4.1
3.8
3.8
3.7
del Sector Justicia
(Seicmsj)
Tribunal Supremo
Electoral (TSE)
0.0
0.0
0.2
0.2
0.4
Descentralizadas
Fondo de Tierras
(Fontierras)
0.2
0.0
0.0
0.0
0.0
Federación Nacional
de Fútbol
0.0
0.0
0.0
0.0
0.0
Federación Nacional
de Esgrima
0.0
0.0
0.0
0.0
0.0
Instituto
Guatemalteco
de Seguridad
386.1
400.6
417.7
431.4
528.7
Social (IGSS)
Subtotal
456.8
480.8
512.1
531.5
652.6
Total
1,037.3 1,016.3 1,087.3 1,209.9 1,533.8
Fuente: Icefi con base en información del Minfin.
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Sobre esta estructura de la Ipsex en mujeres por entidad, tanto directa como indirecta, aplican los conceptos y análisis de los capítulos anteriores. El análisis detallado de la Ipsex directa en mujeres revela que se concentra en programas vinculados con la salud sexual y reproductiva, que, por supuesto y evidentemente, son necesarios para la realidad actual de Guatemala y fundamentales para garantizar derechos de las mujeres como la vida. Sin embargo, debe tenerse presente que constituyen programas de acción positiva, y tal como lo advierten las secciones 4.1 y 4.2 de este capítulo, corren el riesgo de profundizar o perpetuar la división sexual del trabajo u otras expresiones de la desigualdad por razón de género. Los datos evidencian que en la Ipsex directa en mujeres actual, muy pocos o nulos recursos están asignados para otros espacios o acciones verdaderamente género transformativas que permitan el empoderamiento de las mujeres y el logro de mayor equidad e inclusión social.
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Estructura
0.0%
8.1%
0.2%
61.0%
0.3%
3.1%
27.3%
100.0%
2018
Monto
0.6
124.5
2.6
936.0
3.8
48.1
418.0
1,533.8
Estructura
0.0%
8.3%
0.2%
57.1%
0.1%
3.9%
30.3%
100.0%
2017
Monto
0.3
100.9
2.4
690.4
1.3
47.6
367.0
1,209.9
Estructura
0.0%
8.8%
0.1%
47.0%
0.0%
2.9%
41.1%
100.0%
2016
Monto
0.2
95.2
1.5
510.9
0.2
32.0
447.3
1,087.3
Estructura
0.0%
8.0%
0.1%
50.0%
0.0%
4.0%
37.8%
100.0%
2015
Monto
0.1
81.3
1.2
507.7
0.5
41.0
384.5
1,016.3
Estructura
0.0%
6.9%
0.1%
46.2%
0.0%
2.0%
44.8%
100.0%
2014
Monto
0.0
71.6
1.2
479.2
0.0
20.6
464.8
1,037.3
Ipsex directa en mujeres 2014-2018 según función
Tabla 15.
Millones de quetzales y porcentajes
Función
Servicios públicos generales
Orden público y seguridad
Asuntos económicos
Salud
Actividades recreativas, cultura y religión
Educación
Protección social
Total
Fuente: Icefi con base en información del Minfin.
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El análisis por función de la Ipsex directa en mujeres también revela diferencias importantes respecto a la indirecta. La Tabla 15 muestra que en promedio durante el período 2014-2018 la función salud representó el 52.2% de la Ipsex directa en mujeres, mientras que protección social el 36.3% y orden público y seguridad el 8.0%, por lo que durante ese período esas tres funciones abarcaron el 96.5% de la Ipsex directa en mujeres.
El énfasis de la salud en la Ipsex directa en mujerwes, especialmente por los programas de salud sexual y reproductiva, visibilizan a la mujer como derechohabiente directa. De nuevo, las diferencias entre la Ipsex indirecta y directa son relevantes, porque como lo mostró la Tabla 10 de la sección anterior, la educación es una de las funciones más importantes de la Ipsex indirecta, pero con una importancia marginal en la directa.
Recuadro 1. Inversión en la salud pública destinada a las mujeres, prioridad en la Ipsex directa en mujeres
El sector de salud pública en Guatemala está conformado principalmente por dos instituciones que prestan servicios de salud: el MSPAS y el IGSS. En ambas instituciones se lograron identificar programas que destinan recursos a la atención exclusiva o de manera significativa a las mujeres.
En el caso del MSPAS, como se puede apreciar en la tabla siguiente, el programa que mayor relevancia presenta para la inversión en mujeres es el de Prevención de la mortalidad materna y neonatal con una asignación de Q586.33 millones en 2018; le siguen el programa de Fomento de la salud y medicina preventiva con Q78.4 millones, el cual incluye la dotación de la vacuna contra el papiloma humano; el programa de Prevención de la mortalidad de la niñez y de la desnutrición crónica con Q76.88 millones; y el Programa de prevención y control de infecciones de transmisión sexual, Virus de Inmuno Deficiencia Humana y el Síndrome de Inmuno Deficiencia Adquirida (ITS, VIH/SIDA) con Q13.1 millones. Estas asignaciones presupuestarias para el programa de Prevención de la mortalidad materna y neonatal responden a la atención de las condiciones del embarazo, parto y puerperio, y en el de Prevención y control de ITS, VIH/SIDA, corresponde a los servicios de La inversión pública destinada a las mujeres en Guatemala Entre la escasez y el desinterés por la igualdad de género 85
apoyo a la institucionalización de los derechos al abordaje de la violencia contra la mujer víctima o sobreviviente atendida por violencia sexual, lo que reafirma el componente que estos programas representan únicamente un enfoque en la condición reproductiva de la mujer.
En el caso del IGSS, en 2018 los servicios de atención médica tenían una asignación presupuestaria de Q371.7 millones, que integran las atenciones de los hospitales de ginecobstetricia, los consultorios y hospitales que atienden condiciones de maternidad. Las prestaciones pecuniarias tenían una asignación presupuestaria de Q274.9 millones, recursos que financian el costo del período de maternidad. Nueva-mente, los servicios exclusivos a mujeres se enfatizan en las condiciones reproductivas principalmente.
Programas destinados a la atención directa de mujeres en salud y protección social, según instituciones seleccionadas (2014-2018)
Millones de quetzales
Entidad
Programa
2014
2015 2016 2017
2018*
Fomento
0.0
0.0
0.0
15.2
46.2
de la salud
y medicina
preventiva
Prevención
40.2
37.9
40.0
0.0
0.0
de la
desnutrición
crónica
Ministerio de
Salud Pública y
Prevención de 0.0
0.0
0.0
54.1
47.1
Asistencia Social
la mortalidad
de la niñez
y de la
desnutrición
crónica
Prevención de 266.2 279.9 281.9 422.2
548.4
la mortalidad
materna y
neonatal
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Entidad
Programa
2014
2015 2016 2017
2018*
Prevención
0.0
13.2
9.5
10.7
11.6
Ministerio de
y control de
Salud Pública y
ITS, VIH/SIDA
Asistencia Social
Subtotal
306.5 331.1 331.3 502.3
653.4
Actividades
0.0
0.0
0.0
0.0
0.0
centrales
Inversión
172.7 176.1 179.1 188.1
280.5
en atención
médica y
previsión
social
Instituto
Prestaciones 213.5 223.9 238.1 243.2
246.0
Guatemalteco
pecuniarias
De Seguridad
Social (IGSS)
Promoción
0.0
0.6
0.5
0.0
0.0
de la salud y
prevención de
enfermedades
Servicios
0.0
0.0
0.0
0.0
2.2
de atención
médica
Subtotal
386.1 400.6 417.7 431.4
528.7
Total de inversiones en
692.6 692.6 731.6 749.0
933.7
salud para mujeres
Fuente: Icefi, con información del Minfin.
Pese a su carácter indispensable ante las realidades actuales de Guatemala, debe notarse con atención que en el fondo este patrón de concentración de la Ipsex directa en mujeres en la función salud en realidad está dificultando cumplir con el ODS 5. Este objetivo considera como meta
«Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los derechos reproductivos según lo acordado de conformidad con el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la Plataforma de Acción de Beijing y los documentos finales de sus conferencias de examen», existen otras metas (ver Recuadro 2), que de acuerdo con el análisis de la Ipsex directa en mujeres por función, en la actualidad en Guatemala se les está poniendo poca atención, dada La inversión pública destinada a las mujeres en Guatemala Entre la escasez y el desinterés por la igualdad de género 87
la alta concentración en salud. Dentro de los rubros que no reciben la prioridad adecuada destacan eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas o asegurar la participación de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, económica y pública.
Recuadro 2: Metas del Objetivo Desarrollo Sostenible 5
5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo.
5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos públicos y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación.
5.3 Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, precoz y forzado y la mutilación genital femenina.
5.4 Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados mediante servicios públicos, infraestructuras y políticas de protección social, y promoviendo la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según proceda en cada país.
5.5 Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, económica y pública.
5.6 Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los derechos reproductivos según lo acordado de conformidad con el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la Plataforma de Acción de Beijing y los documentos finales de sus conferencias de examen.
5.a Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los recursos económicos, así como acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros tipos de bienes, los servicios financieros, la herencia y los recursos naturales, de conformidad con las leyes nacionales
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5.b Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tecnología de la información y las comunicaciones, para promover el empoderamiento de las mujeres.
5.c Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles.
La Tabla 16 muestra la Ipsex directa en mujeres que el Icefi identifica como destinada al cumplimiento de las metas de los ODS 2 (hambre), ODS 3 (salud), ODS 4 (educación), ODS 5 (igualdad de género), ODS 8
(crecimiento económico), ODS 9 (infraestructura) y ODS 16 (justicia). Estos estimados muestran que en 2018 la mayor asignación correspondió al 52.5% de los Q 900.7 millones, destinados a cumplir la meta «03.01
- De aquí a 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad materna a menos de 70 por cada 100.000 nacidos vivos», del ODS 3 (salud). En importancia le siguió la asignación equivalente al 16.0% del total, destinada a cumplir la meta «04.01 - De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos» del ODS 4 (educación); la asignación equivalente al 8.6% del total, destinada a cumplir la meta «03.07 - De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos los de planificación familiar, información y educación, y la integración de la salud reproductiva en las estrategias y los programas nacionales» del ODS 3 (salud); la asignación equivalente al 7.3% del total, destinada a cumplir la meta «03.02 - De aquí a 2030, poner fin a las muertes evitables de recién nacidos y de niños menores de 5 años, logrando que todos los países intenten reducir la mortalidad neonatal al menos a 12 por cada 1.000 nacidos vivos y la mortalidad de los niños menores de 5 años al menos a 25 por cada 1.000 nacidos vivos» del ODS
3 (salud).
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Tabla 16. Ipsex directa en mujeres y su vinculación con los ODS
2017-2018
Millones de quetzales
ODS Meta
2017
2018
02.02 - De aquí a 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más tardar en 2025, las metas convenidas internacionalmente sobre el retraso
del crecimiento y la emaciación de los niños menores 10.2
12.5
de 5 años, y abordar las necesidades de nutrición de las adolescentes, las mujeres embarazadas y lactantes y las personas de edad.
02.03 - De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos 02 - Hambre en pequeña escala, en particular las mujeres, los pueblos indígenas, los agricultores familiares, los ganaderos y los pescadores, entre otras cosas mediante un acceso 0.0
0.0
seguro y equitativo a las tierras, a otros recursos e insumos de producción y a los conocimientos, los servicios financieros, los mercados y las oportunidades para añadir valor y obtener empleos no agrícolas.
03.01 - De aquí a 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad materna a menos de 70 por cada 100.000 355.2
472.7
nacidos vivos.
03.02 - De aquí a 2030, poner fin a las muertes evitables de recién nacidos y de niños menores de 5 años, logrando que todos los países intenten reducir la mortalidad neonatal al menos a 12 por cada 1.000 nacidos vivos y 79.2
65.5
la mortalidad de los niños menores de 5 años al menos a 25 por cada 1.000 nacidos vivos.
03.03 - De aquí a 2030, poner fin a las epidemias del SIDA, 03 - Salud la tuberculosis, la malaria y las enfermedades tropicales desatendidas y combatir la hepatitis, las enfermedades 10.7
11.6
transmitidas por el agua y otras enfermedades
transmisibles.
03.07 - De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos los de planificación familiar, información y educación, y la 70.6
77.4
integración de la salud reproductiva en las estrategias y los programas nacionales.
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ODS
Meta
2017
2018
03.08 - Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a 15.2
46.2
03 - Salud medicamentos y vacunas inocuos, eficaces, asequibles y de calidad para todos.
04.01 - De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de 98.7
143.9
calidad y producir resultados de aprendizaje pertinentes 04 - Educación y efectivos.
05.01 - Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo.
0.1
13.7
05.02 - Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros 41.4
43.9
tipos de explotación.
05.06 - Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los derechos reproductivos según lo 05 - Igualdad de género acordado de conformidad con el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y 7.9
9.3
el Desarrollo, la Plataforma de Acción de Beijing y los documentos finales de sus conferencias de examen.
08.03 - Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y fomentar la formalización 0.8
1.1
y el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, incluso mediante el acceso a servicios financieros.
08.05 - De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todas las mujeres 08 - Crecimiento económico y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con 0.8
0.9
discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor-09.05 - Aumentar la investigación científica y mejorar la capacidad tecnológica de los sectores industriales de todos los países, en particular los países en desarrollo, entre otras cosas fomentando la innovación y aumentando considerablemente, de aquí a 2030, el 0.1
0.2
número de personas que trabajan en investigación y 09 - Infraestructura desarrollo por millón de habitantes y los gastos de los sectores público y privado en investigación y desarrollo.
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ODS
Meta
2017
2018
16.02 - Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y tortura contra los niños.
1.2
1.1
16.03 - Promover el Estado de Derecho en los planos 16 - Justicia nacional e internacional y garantizar la igualdad de 12.3
0.7
acceso a la justicia para todos.
Total
704.5
900.7
Fuente: Icefi con información del Minfin.
De manera similar a la Ipsex indirecta en mujeres, en 2018 la principal fuente de financiamiento de la Ipsex directa en mujeres fueron los recursos del tesoro con 52.5% del total, seguidos por los recursos propios de las instituciones con 35.0%, y por los recursos del tesoro con afectación específica como el IVA Paz y los aportes constitucionales con 10.2%, las cuales en conjunto financiaron el 97.6% del total. El financiamiento por donaciones y créditos de la Ipsex directa en mujeres fue notoriamente bajo en 2018 con solo el 2.4% del total, que coincide con el promedio del período 2014-2018.
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Estructura
52.5%
10.2%
35.0%
0.4%
0.1%
1.8%
100.0%
2018
Monto
804.6
156.1
536.7
6.8
1.8
27.8
1,533.8
Estructura
48.6%
13.4%
35.7%
0.5%
0.8%
0.9%
100.0%
2017
Monto
588.3
161.9
432.5
6.6
9.8
10.8
1,209.9
018
Estructura
34.7%
24.0%
38.5%
2.4%
0.0%
0.4%
100.0%
2016
Monto
376.9
261.2
418.4
26.0
0.5
4.2
1,087.3
Estructura
38.4%
18.1%
40.8%
0.0%
1.5%
1.1%
100.0%
2015
Monto
390.7
184.0
415.1
0.0
15.1
11.3
1,016.3
Estructura
33.2%
26.1%
38.6%
0.0%
1.3%
0.8%
100.0%
2014
Monto
344.1
270.9
400.3
0.1
13.9
8.0
1,037.3
Fuentes de financiamiento de la Ipsex directa en mujeres 2014-2
Tabla 17.
Millones de quetzales y porcentajes
Descripción
Recursos del tesoro
Recursos del tesoro con afectación específica
Recursos propios de las instituciones
Crédito interno
Crédito externo
Donaciones externas
Total
Fuente: Icefi con base en información del Minfin.
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Al igual que la Ipsex indirecta en mujeres, la Ipsex directa también depende principalmente de los recursos del tesoro, principalmente los ingresos tributarios. Por lo tanto, se reiteran las observaciones en cuanto a que la Ipsex directa en mujeres también enfrenta riesgos de vulnerabilidad ante caídas en la recaudación de impuestos, con lo cual tiene un carácter procíclico.
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Conclusiones
1. En la Centroamérica de hoy, los Estados constituyen uno de los instrumentos fundamentales para la construcción colectiva del bienestar y para su reparto equitativo, siempre y cuando se reconozcan los diversos sistemas de opresión, se asuma el compromiso explícito para erradicarlos y se apliquen las medidas pertinentes y oportunas que permitan lograrlo.
2. Aunque los presupuestos públicos constituyen la base de la materialización de las acciones y políticas públicas, sin una definición adecuada del modelo de sociedad que se pretende fomentar, no necesariamente se garantizan los derechos de todas y todos. Un presupuesto adecuado y justo constituye una condición necesaria para lograr una sociedad igualitaria, pero será insuficiente mientras las leyes y las políticas públicas continúen definidas en torno al modelo de hombre proveedor o similares. Tampoco resultará efectivo mientras no se implementen políticas género transformativas, o bien, mientras los asuntos de igualdad e inclusión sean abordados desde la marginalidad, es decir, limitado a políticas específicas o de acción positiva que no inciden en las estructuras de la desigualdad ni en los efectos adversos que derivan del resto de leyes y políticas públicas que se asumen como neutrales, o bien que reproducen un modelo de sociedad excluyente.
3. Las sociedades centroamericanas, y la guatemalteca en particular, sí puede adoptar el modelo de personas cuidadoras-sustentadoras en igualdad. Para esta meta, se requieren condiciones económicas, sociales, políticas y culturales que posibiliten un cambio estructural, para las cuales el cumplimiento pleno de los ODS sería una contribución para lograr estas bases. Lograr pisos de Estado efectivo, de crecimiento económico sostenido, sostenible e inclusivo, y de construcción de igualdad, contribuiría a crear las condiciones mínimas en términos económicos, sociales, políticos y culturales que preparen el camino para adoptar el modelo de sociedad de personas cuidadoras-sustentadoras en igualdad. Incidiría además en las condiciones de Estado (leyes, políticas y finanzas públicas), mercado (trabajo re-La inversión pública destinada a las mujeres en Guatemala Entre la escasez y el desinterés por la igualdad de género 95
munerado) y familias (trabajo no remunerado) que permiten avanzar en esa dirección.
4. Durante el período 2014-2018 la Ipsex total en mujeres en promedio fue el 5.4% del PIB y tuvo una importancia presupuestaria equivalente al 36.2% del gasto público total. En promedio durante ese período, la Ipsex indirecta en mujeres representó el 95.6% del total, mientras que la directa el 4.4% restante. Además, durante el período en promedio el 69.9% de la Ipsex total en mujeres fue ejecutada por entidades del Gobierno central, mientras que el 31.0% restante la ejecutaron entidades descentralizadas. En promedio, durante el período 2014-2018, la Ipsex total per cápita en mujeres fue Q 3,329.49
anuales o Q 9.12 diarios, mientras que la Ipsex indirecta per cápita en mujeres fue Q 3,183.28 anuales o Q 8.72 diarios y la directa Q 146.22
anuales y Q 0.40 diarios.
5. Para medir la importancia presupuestaria de la Ipsex en mujeres durante el período 2014-2018, los datos muestran que durante el periodo de cada Q 100.00 de gasto público ejecutado en promedio Q 36.24 se destinaron a la Ipsex total en mujeres, Q 34.64 a la Ipsex indirecta en mujeres y Q 1.59 a la Ipsex directa en mujeres.
6. En términos geográficos la Ipsex en mujeres, directa e indirecta, se encuentra concentrada en el Departamento de Guatemala. En el análisis de este hecho debe tomarse en cuenta la concentración poblacional en la Ciudad Capital y su área metropolitana, y los sesgos y distorsiones asociados al hecho de que algunas unidades ejecutoras registran gasto como ejecutado en la Ciudad Capital, aunque en realidad se realice en otros departamentos.
7. El Mineduc es el principal ejecutor de Ipsex indirecta en mujeres dentro del Gobierno central con el 23.6% del total ejecutado en 2018, mientras que el IGSS es el principal ejecutor dentro de las entidades descentralizadas, con el 18.5%. Les siguen en importancia las transferencias del Gobierno central a otras entidades, registradas dentro de las OEACT con el 17.4%, el MSPAS con el 12.1% y el Mingob con el 7.5% de la Ipsex indirecta en mujeres de 2018. En conjunto, el Mineduc, el MSPAS, el Mingob y las OEACT en el Gobierno central, La inversión pública destinada a las mujeres en Guatemala 96
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y el IGSS, como figura descentralizada, ejecutaron el 79.1% de la Ipsex indirecta en mujeres de 2018. La Ipsex indirecta en mujeres por función del gasto público es similar, ya que en promedio durante el período 2014-2018 de nuevo la función educación es la más importante con el 29.4% del total, seguida de salud con el 23.8%, protección social con el 23.5%, orden público y seguridad con el 10.2% y asuntos económicos con el 6.6% del total. En conjunto estas funciones representaron en promedio el 93.6% de la Ipsex indirecta en mujeres ejecutada durante el período 2014-2018.
8. El MSPAS es el principal ejecutor de la Ipsex directa en mujeres, con el 42.6% del total en 2018, seguido por el Mides con el 6.9% y las Secretarías y otras dependencias del Ejecutivo con el 4.0%, en el Gobierno central; en las descentralizadas, el IGSS es el principal ejecutor con el 34.5% del total en 2018, seguido por el MP con el 6.8%.
Además, en promedio, durante el período 2014-2018 la función salud representó el 52.2% de la Ipsex directa en mujeres, mientras que protección social el 36.3% y orden público y seguridad el 8.0%, por lo que durante ese período esas tres funciones abarcaron el 96.5%
de la Ipsex directa en mujeres.
9. El análisis de la Ipsex en mujeres clasificada por entidad y por función revela diferencias importantes entre la directa e indirecta. En ambas clasificaciones, la educación es la más importante en la Ipsex indirecta en mujeres, mientras que en la directa lo es la salud, especialmente los programas relacionados a la salud reproductiva. Este énfasis de la Ipsex directa en mujeres en la salud sexual reproductiva, ejecutada principalmente por el MSPAS y el IGSS, confirma la necesidad de abordar la desigualdad de género no desde la marginalidad como ocurre con las políticas de acción positiva, sino que desde la transversalidad. La importancia de analizar la Ipsex directa en mujeres radica en que permite evidenciar que no constituye la vía más efectiva para abordar y resolver un problema de magnitudes sistémi-cas, multidimensionales, estructurales y transversales.
10. Las políticas de acción positiva como las que en su mayoría conforman la Ipsex directa en mujeres permiten cubrir ciertas contingen-cias de especial vulnerabilidad en función del género, pero no logran La inversión pública destinada a las mujeres en Guatemala Entre la escasez y el desinterés por la igualdad de género 97
abordar la desigualdad desde su complejidad. Se limitan a atender las consecuencias de la desigualdad, descuidando sus causas. Aunque atienden los problemas más urgentes, y por ello no pueden ni deben eliminarse de manera imprudente, tienden a no incidir en las condiciones que perpetúan los problemas estructurales como la división sexual del trabajo. Ninguna de las acciones positivas analizadas mediante la Ipsex directa en mujeres tiene como objetivo incorporar a los hombres a los cuidados. Es más, el grueso de la Ipsex directa se concentra en las mujeres, ignorando a los hombres, y, sobre todo, no impulsan acciones género trasformativas que permitan que tanto mujeres como hombres se incorporen en los ámbitos de los que tradicionalmente han sido excluidos (las mujeres del productivo y los hombres del reproductivo). La Ipsex directa tampoco incorpora medidas en materia de los cuidados y trabajos no remunerados, y la presencia del Estado en la provisión de los bienes y servicios vinculados con ello.
11. Pese a su carácter indispensable ante las realidades actuales de Guatemala, la concentración de la Ipsex directa en mujeres en la función salud en realidad está dificultando cumplir con el ODS 5. El análisis de la Ipsex directa en mujeres por función muestra que en la actualidad en Guatemala la alta concentración en salud está repercutiendo en poca atención a todas las metas del ODS 5 (véase el Recuadro 2).
Dentro de los rubros que no reciben la prioridad adecuada destacan eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas o asegurar la participación de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, económica y pública.
12. Durante el período 2014-2018, en promedio, la principal fuente de financiamiento de la Ipsex indirecta en mujeres fueron los recursos del tesoro, con 55.9% del total, seguidos por los recursos propios de las instituciones con 25.8% del total, y por los recursos del tesoro con afectación específica como el IVA Paz y los aportes constitucionales, con 14.2% del total, las cuales en conjunto financiaron el 95.9% del total. Con una estructura de fuentes de financiamiento similar a la Ipsex indirecta en mujeres, en 2018 la principal fuente de La inversión pública destinada a las mujeres en Guatemala 98
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financiamiento de la Ipsex directa en mujeres fueron los recursos del tesoro con 52.5% del total, seguidos por los recursos propios de las instituciones con 35.0%, y por los recursos del tesoro con afectación específica como el IVA Paz y los aportes constitucionales con 10.2%, las cuales en conjunto financiaron el 97.6% del total. El financiamiento por donaciones y créditos de la Ipsex directa en mujeres fue notoriamente bajo en 2018 con solo el 2.4% del total, que coincide con el promedio del período 2014-2018.
13. El financiamiento de la Ipsex en mujeres, directa e indirecta, depende principalmente de los recursos del tesoro, dentro de los cuales los principales son los ingresos tributarios. Al tener Guatemala una de las cargas tributarias más bajas del mundo, y que la recaudación de impuestos es una de las fuentes de financiamiento más severamente afectadas por crisis como la Gran Recesión de 2009-2010 o la causada por el impacto de la pandemia del Covid-19 en 2020, el financiamiento de la Ipsex en mujeres enfrenta riesgos de vulnerabilidad ante caídas en la recaudación, que de conformidad con lo que establece el artículo 27 de la Ley Orgánica del Presupuesto, faculta al Minfin a recortar el gasto público. En otras palabras, en Guatemala esta dependencia fuerte le imprime a la inversión pública en mujeres un carácter procíclico.
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Recomendaciones
1. Las políticas públicas de Guatemala, y la política fiscal en particular, deben trascender la marginalidad que suponen las políticas de igualdad o de acción positiva, evolucionando hasta abordar la desigualdad de forma transversal, impulsar medidas género transformativas y que incidan en las principales estructuras sociales (el Estado, el mercado y la familia), a fin de lograr las 3D del bienestar y la incorporación de las mujeres y de los hombres al mercado de trabajo en igualdad de condiciones. Guatemala debe redoblar sus esfuerzos por cumplir los ODS, para lograr las condiciones económicas, sociales, políticas y culturales que permitan avanzar hacia el modelo de sociedad de personas cuidadoras-sustentadoras en igualdad.
2. El Estado guatemalteco debe reconocer los cuidados como asunto público y colectivo; incorporar a los hombres en los ámbitos del trabajo reproductivo; garantizar la autonomía de las personas a lo largo del ciclo de vida, respecto a los cuidados de redes familiares y comunitarias de apoyo; reconocer los derechos de las personas bajo el principio de ciudadanía; garantizar el derecho a cuidar, ser cuidado e incluso a no cuidar; garantizar políticas salariales y de empleo justas, equitativas y que permitan conciliar los ámbitos productivos y reproductivos; aprobar presupuestos públicos que permitan garantizar los derechos de las personas, su bienestar y la presencia del Estado en los cuidados, con financiamiento justo, progresivo y sostenible.
3. El Gobierno de Guatemala debe considerar realizar los arreglos normativos y administrativos para institucionalizar un cálculo oficial de la Ipsex, directa e indirecta. El Minfin y la Segeplan pueden partir del ejercicio técnico realizado por el Icefi, con el objetivo de ampliar-lo y perfeccionarlo, pero sobre todo asumirlo como una producción técnica obligatoria y periódica, que incluya la generación tanto de informes técnicos y de documentos accesibles al público no especializado, los cuales deben considerarse como información pública.
4. Además, la institucionalización de un cálculo oficial de la Ipsex por parte de las entidades del Estado de Guatemala debe superar las limitaciones del ejercicio realizado por el Icefi, en el sentido que incluya el análisis de la Ipsex ejecutada por las municipalidades y no se limite a la Ipsex en mujeres, incluyendo la directa e indirecta en todos los derechohabientes hombres.
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Anexos
Anexo 1. Flujo circular extendido
Fondo de salarios
Empresas
Producción (empresas)
Producción y
Población ocupada
Distribución
mercantil
Poblacion Trabajadora
Familia
Fuerza de trabajo:
Activa (población ocupada
y desocupada;
Inactiva (población jubilada e
incapacitada, estudiantes, sus labores)
C)Reducción
Bienes de mercado
A) Ampliación
y servicios
Espacio de
Trabajo no
B) Expansión
Desarrollo
remunerado
Bienestar
Humano
Salud
Saberes y conocimientos
Relaciones sociales
y personales
Estándares de vida ampliados
Bienes de mercado
y servicios transformados
Fuente: Retomado de Picchio (2001).
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Anexo 2. Metodología para la estimación de la Inversión Pública Desagregada por Sexo (IPSEX) en Guatemala
De acuerdo con el Manual de Estadísticas de Finanzas Públicas 2014 del Fondo Monetario Internacional (FMI), el gasto desde una perspectiva meramente contable representa: «[…] una disminución del patrimonio neto como resultado de una transacción. Las transacciones de gasto tal como se definen en las EFP tienen asientos de contrapartida que disminuyen los activos o incrementan los pasivos y, por ende, reducen el patrimonio neto. El sector gobierno general tiene dos funciones económicas generales: i) asumir la responsabilidad de proveer ciertos bienes y servicios a la comunidad, principalmente sobre una base no de mercado; y ii) redis-tribuir el ingreso y la riqueza mediante transferencia» (FMI, 2014:127).
No obstante, desde una perspectiva más amplia, no se trata solamente de un enfoque meramente contable, sino de erogaciones que tienen como propósito contribuir a garantizar los derechos de la población para mejor la calidad de vida y el bienestar. En ese sentido es posible advertir que los presupuestos públicos constituyen la base de la materialización de las acciones y políticas públicas. Sin un sustento financiero las políticas públicas no garantizarán los derechos de las poblaciones y menos aún los de Grupos en Situación de Vulnerabilidad (GV).
Se analizó el presupuesto de egresos para obtener una estimación de la Inversión Pública Desagregada por Sexo (IPSEX), como una primera aproximación a las brechas financieras entre las asignaciones de gasto destinadas a los hombres y a las mujeres. Aunque Guatemala cuenta con normativas para promover la igualdad sustantiva de derechos, en la realidad se contribuye efectivamente a la igualdad con asignaciones presupuestarias que orienten recursos y refuercen la reducción de las desigualdades en todos los ámbitos. El análisis en este trabajo partió de la información presupuestaria provista por el Minfin por medio del Sistema de Contabilidad Integrada (Sicoin). Se emplearon datos del período 2014 al 2018, validados con las respectivas liquidaciones presupuestarias.21 Para estudiar las erogaciones destinadas a la Ipsex se desagregó la información a través de la estructura presupuestaria a nivel de programa de gasto y clasificadores presupuestarios (geográfico, objeto de gasto,
21 Véase en: http://www.minfin.gob.gt/index.php/ejecucion-y-liquidacion-presupuestaria
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fuente de financiamiento y económico). La figura a continuación ilustra la estructura de la información analizada:
Figura 6. Clasificaciones presupuestarias para análisis de la Ipsex Identificación Institucional
Producción Institucional
Clasificador Presupuestario
2016
11130003 0202
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geográfica
stino y o del gast
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, De
Financiamiento
Organismo
Uso
financiador
Financiamient
Correlativo
Fuente: Icefi con base en el Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala (2018) y Minfin (2008).
El alcance de la información se circunscribió al sector público no financiero: el Gobierno central y entidades descentralizadas no empresariales, entidades autónomas no empresariales, entidades de seguridad social, empresas públicas no financieras, entre otras. Las municipalidades no se incluyeron en este análisis, ya que su extensión excede el alcance de esta investigación.
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Tabla 18. Entidades analizadas 2014-2018
Sector
Entidad
2014 2015 2016 2017 2018
Presidencia de la República
X
X
X
X
X
Ministerio de Relaciones
Exteriores
X
X
X
X
X
Ministerio de Gobernación
X
X
X
X
X
Gobierno central
Ministerio de la Defensa Nacional X
X
X
X
X
Ministerio de Finanzas Públicas
X
X
X
X
X
Ministerio de Educación
X
X
X
X
X
Ministerio de Salud Pública
y Asistencia Social
X
X
X
X
X
Ministerio de Trabajo
y Previsión Social
X
X
X
X
X
Ministerio de Economía
X
X
X
X
X
Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación
X
X
X
X
X
Ministerio de Comunicaciones,
Descentralizadas
Infraestructura y Vivienda
X
X
X
X
X
Ministerio de Energía y Minas
X
X
X
X
X
Ministerio de Cultura y Deportes X
X
X
X
X
Secretarías y Otras
Dependencias del Ejecutivo
X
X
X
X
X
Ministerio de Ambiente
y Recursos Naturales
X
X
X
X
X
Obligaciones del Estado
a Cargo del Tesoro
X
X
X
X
X
Servicios de la Deuda Pública
X
X
X
X
X
Ministerio de Desarrollo Social
X
X
X
X
X
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Sector
Entidad
2014 2015 2016 2017 2018
Procuraduría General
de la Nación (PGN)
X
X
X
X
X
Congreso de la República
de Guatemala
X
X
X
X
X
Organismo Judicial
X
X
X
X
X
Contraloría General de Cuentas
X
X
X
X
X
Ministerio Público (MP)
X
X
X
X
X
Corte de Constitucionalidad
X
X
X
X
X
Registro General de la
Propiedad (RGP)
X
X
X
X
X
Instituto de la Defensa
Pública Penal (IDPP)
X
X
X
X
X
Segundo Registro de
la Propiedad
X
X
X
X
X
Coordinadora Nacional
para la Reducción de
Desastres de Origen Natural
X
X
X
X
X
o Provocado (Conred)
Descentralizadas
Registro de Información
Catastral de Guatemala (RIC)
X
X
X
X
X
Registro Nacional de las
Personas (Renap)
X
X
X
X
X
Consejo Nacional de
Adopciones (CNA)
X
X
X
X
X
Consejo Nacional de
Atención al Migrante de
X
X
X
X
X
Guatemala (Conamigua)
Secretaría Ejecutiva de la
Instancia Coordinadora
de la Modernización del
X
X
X
X
X
Sector Justicia (SEICMSJ)
Secretaría Nacional de
Administración de Bienes en
X
X
X
X
X
Extinción de Dominio (Senabed)
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Sector
Entidad
2014 2015 2016 2017 2018
Consejo Nacional del Deporte,
la Educación Física y la
X
X
X
X
Recreación (Conader)
Consejo Económico y Social
de Guatemala (CES)
X
X
X
X
X
Comisión Nacional de
Energía Eléctrica
X
X
X
X
Oficina Nacional de
Prevención de la Tortura y
Otros Tratos o Penas Crueles,
X
X
X
X
Inhumanos o Degradantes
Tribunal Supremo Electoral (TSE) X
X
X
X
X
Procuraduría de los Derechos
Humanos (PDH)
X
X
X
X
X
Instituto Nacional de
Estadística (INE)
X
X
X
X
X
Instituto Nacional de
Administración Pública (Inap)
X
X
X
X
X
Instituto Técnico de Capacitación
y Productividad (Intecap)
X
X
X
X
X
Descentralizadas
Instituto de Recreación de los
Trabajadores de la Empresa
X
X
X
X
X
Privada de Guatemala (IRTRA)
Consejo Nacional para la
Protección de la Antigua
X
X
X
X
X
Guatemala (CNPAG)
Benemérito Cuerpo Voluntario de
Bomberos de Guatemala (CVB)
X
X
X
X
X
Aporte para la Descentralización
Cultural (Adesca)
X
X
X
X
X
Instituto de Ciencia y
Tecnología Agrícolas (ICTA)
X
X
X
X
X
Instituto Nacional de Ciencias
Forenses de Guatemala (Inacif)
X
X
X
X
X
Comité Permanente de
Exposiciones (Coperex)
X
X
X
X
X
Instituto Nacional de
Cooperativas (Inacop)
X
X
X
X
X
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Sector
Entidad
2014 2015 2016 2017 2018
Inspección General de
Cooperativas (Ingecop)
X
X
X
X
X
Instituto Guatemalteco
de Turismo (Inguat)
X
X
X
X
X
Instituto de Fomento
Municipal (Infom)
X
X
X
X
X
Instituto Nacional de
Bosques (Inab)
X
X
X
X
X
Superintendencia de
Administración Tributaria (SAT)
X
X
X
X
X
Fondo de Tierras (Fontierras)
X
X
X
X
X
Comité Nacional de
Alfabetización (Conalfa)
X
X
X
X
X
Academia de Las Lenguas
Mayas de Guatemala (ALMG)
X
X
X
X
X
Consejo Nacional para la
Atención de las Personas
X
X
X
X
X
con Discapacidad (Conadi)
Agencia Nacional de
Descentralizadas
Alianzas para el Desarrollo
de Infraestructura
X
X
X
X
X
Económica (Anadie)
Confederación Deportiva
Autónoma de Guatemala (CDAG) X
X
X
X
X
Comité Olímpico
Guatemalteco (COG)
X
X
X
X
X
Escuela Nacional Central
de Agricultura (Enca)
X
X
X
X
X
Federación Nacional de Triatlón
X
X
X
Federación Nacional de Boliche
X
X
X
X
X
Federación Nacional de Voleibol X
X
X
X
X
Federación Nacional de
Natación, Clavados, Polo
X
X
X
X
Acuático y Nado Sincronizado
Federación Nacional de Fútbol
X
X
X
X
X
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Sector
Entidad
2014 2015 2016 2017 2018
Federación Nacional de
Luchas de Guatemala
X
X
X
X
Federación Deportiva Nacional
de Ciclismo de Guatemala
X
X
X
X
X
Federación Nacional
de Tenis de Campo
X
X
X
X
X
Federación Nacional de Boxeo
X
X
X
X
X
Federación Nacional de Tiro
X
X
X
X
X
Federación Nacional de
Bádminton de Guatemala
X
X
X
X
X
Federación Nacional de Esgrima
X
X
X
X
X
Federación Nacional
de Balonmano
X
X
X
X
X
Federación Nacional de
Levantamiento de Pesas
X
X
X
X
X
Federación Nacional de
Ajedrez de Guatemala
X
X
X
X
Federación Nacional de Béisbol
X
X
X
X
Descentralizadas
Federación Nacional de
Remo y Canotaje
X
X
X
X
Federación Nacional
de Motociclismo
X
X
X
X
Tribunal Eleccionario del
Deporte Federado
X
X
X
X
Federación Nacional
de Andinismo
X
X
X
X
Federación Nacional
de Baloncesto
X
X
X
X
Federación Nacional
de Atletismo
X
X
X
X
Federación Nacional de Gimnasia
X
X
X
X
Federación Nacional de
Físico Culturismo
X
X
X
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Sector
Entidad
2014 2015 2016 2017 2018
Federación Deportiva Nacional
de Patinaje de Guatemala
X
X
X
Federación Nacional
de Karate-Do
X
X
X
Federación Nacional de
Levantamiento de Potencia
X
X
X
Federación Nacional
de Tenis de Mesa
X
X
X
Federación Nacional
de Taekwon-Do
X
X
X
Federación Nacional de Judo
X
X
X
Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social (IGSS)
X
X
X
X
X
Instituto de Previsión
Militar (IPM)
X
X
X
X
X
Empresa Guatemalteca de
Telecomunicaciones (Guatel)
X
X
X
X
X
Descentralizadas
Zona Libre de Industria y
Comercio Santo Tomás
X
X
X
X
X
de Castilla (Zolic)
Empresa Portuaria
Nacional Santo Tomás de
X
X
X
X
X
Castilla (Empornac)
Empresa Portuaria Quetzal (EPQ) X
X
X
X
X
Empresa Portuaria Nacional
de Champerico (EPNCH)
X
X
X
X
X
Empresa Ferrocarriles de
Guatemala (Fegua)
X
X
X
X
X
Instituto Nacional
de Comercialización
X
X
X
X
X
Agrícola (Indeca)
Instituto Nacional de
Electrificación (INDE)
X
X
X
X
X
Fuente: Icefi con base a datos de Minfin.
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Clasificación por las funciones de gobierno Aunquelos portales fiscales guatemaltecos muestran información con-solidada del sector público no financiero, lamentablemente se presenta de forma agregada22 y no posee la estructura requerida para el análisis. Entonces, se recurrió al Manual de Estadísticas de Finanzas Públicas 201423 del FMI, el cual ofrece un marco especializado sobre las estadísticas de finanzas públicas para respaldar el análisis fiscal, en particular las disposiciones relativas a la Clasificación de las Funciones de Gobierno (CFG), la cual detalla las funciones o los objetivos socioeconómicos que persigue el gobierno mediante sus erogaciones e identifica las diferencias entre los bienes y servicios públicos individuales y colectivos (FMI, 2014).
Con base en la CFG es posible analizar la información y aplicar un tratamiento que permita diferenciar las transferencias de carácter general entre diferentes niveles de gobierno, que contribuye además a reducir el riesgo de duplicar rubros de gasto (doble contabilidad), contemplar y delimitar las transferencias hacia otros sectores del gobierno general no incluidos en el estudio (como el caso de los gobiernos locales). En el caso particular de la Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC) dado que no publica información en los portales fiscales se contempla-ron los recursos que el gobierno central y otras instituciones públicas le transfieren y que se constituyen como una buena aproximación del gasto en educación superior, toda vez la USAC es la única universidad pública de Guatemala, pero debe tenerse en cuenta que, en rigor técnico, estas transferencias no constituyen el gasto total de la USAC, ya que posee otras fuentes de financiamiento.
La CFG del FMI contribuye a delimitar las funciones que permiten homo-genizar el gasto público ya que neutraliza los efectos de los cambios en la organización dentro de un gobierno24 y los efectos de las diferencias en la organización entre los países, de tal manera que permite comparar erogaciones por funciones dentro de un país y entre países. Además, la
22 Véase en: http://www.minfin.gob.gt/index.php/?option=com_content&view=article&id=5131
23 En adelante se referirá como el manual.
24 «[…]En un país, por ejemplo, todas las funciones relacionadas con el abastecimiento de agua pueden estar a cargo de un solo organismo gubernamental, mientras que en otros pueden estar distribuidas entre departamentos encargados del medio ambiente, la vivienda y el desarrollo industria» (IFM, 2001: 86).
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identificación de los servicios del gobierno puede beneficiar a la comunidad ya sea en forma individual o colectiva, pero no ambos (FMI, 2014).
Figura 7. Clasificación de las Funciones de Gobierno (CFG) Servicios
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De acuerdo con el FMI (2014), un servicio colectivo es aquel que se presta simultáneamente a todos, o a un segmento de una comunidad, presentando las características siguientes: i) suelen utilizarse pasivamente sin exigir el acuerdo explícito de todos los individuos en cuestión; y, ii) la provisión a una persona no merma el uso que puede hacer otra persona.
Según el FMI, un servicio individual es privado y reúne las características siguientes: i) posibilita el registro de su adquisición por parte de un individuo u hogar, así como el momento en que la adquisición ocurre; ii) el individuo u hogar consciente de la aceptación de la provisión, tomando la acción que sea necesaria para tal efecto; iii) su adquisición, de parte de una persona u hogar, impide la adquisición por parte de otras personas u hogares; y, iv) su provisión representa muy poco o ningún beneficio al resto de la comunidad.
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En la práctica es difícil hacer la distinción entre bienes y servicios públicos individuales o colectivos. A este respecto un elemento clave es quién es el derechohabiente principal. Así, tal como lo ejemplifica el FMI (2014), la provisión de ciertos servicios de educación o salud de carácter individual, como el caso de las inmunizaciones, puede reportar beneficios para la comunidad; sin embargo, la persona es el derechohabiente principal, lo cual determina la naturaleza individual de estos servicios públicos. En todo, caso, tal como ya se mencionó, la CFG del FMI ofrece referencia de bienes o servicios públicos individuales o colectivos.
Clasificación de la inversión pública desagregada por sexo La CFG del FMI proporciona un detalle de las erogaciones del gobierno de acuerdo con los objetivos socioeconómicos que se plantea, en adición, vincula el tipo de servicio público del que se trata, es decir, si es de carácter colectivo o individual. Al diferenciar el tipo de servicio público, la CFG es un buen punto de partida para avanzar en la profundización del análisis de la política fiscal, al facilitar estadísticas de finanzas públicas que reflejen la erogación del gobierno vinculada a la provisión de bienes y servicios públicos.
No obstante, para la clasificación de la inversión pública desagregada por sexo no es suficiente contar con información presupuestaria, ya que requiere un análisis de otros elementos como la definición, objetivos, componentes, población objetivo, marco normativo (leyes, políticas y planes), que evidencien la naturaleza de las categorías programáticas, lo que por su parte contribuya, entre otros elementos, a examinar el compromiso de los gobiernos en torno a promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de los derechos humanos y libertades fundamentales. Aunque en algunos casos es posible realizar imputaciones directas a ciertos rubros del gasto y que los mismos denotan a priori que son destinados a grupos poblacionales específicos, en otros casos resulta imposible, ya que es necesario hacer inferencias a partir de información complementaria, tal como registros administrativos,25 encuestas, información censal, entre otro tipo de información. Entonces, es necesario vincular las categorías programáticas con la información estadística para conocer el o la derechohabiente de una línea presupuestaria o rubro de gasto.
25 Se refiere a la información de la producción institucional pública de bienes y servicios.
La inversión pública destinada a las mujeres en Guatemala 118
Entre la escasez y el desinterés por la igualdad de género
Imputaciones directas
Debe advertirse que para la aplicación del método propuesto acá es necesario contar con una base de datos presupuestaria detallada. Si no se dispone de una base de datos con el detalle requerido, por lo menos debe contarse con la apertura por programa del presupuesto. Si esto no es posible, entonces la aplicación del método se torna difícil y las estimaciones dejan de ser confiables.
Un primer paso es determinar sobre qué erogaciones se puede realizar una imputación directa, entendiéndola como una erogación atribuible a cierto fin, sin necesidad de recurrir a inferencias mediante información estadística complementaria. En otros términos se refiere a asignar un gasto público a cierta clasificación con solo información presupuestaria.
Teniendo en cuenta lo anterior, un segundo paso consiste realizar una exploración de las categorías programáticas para determinar cuál es la naturaleza del gasto, de tal forma que a partir de ello se analice y tam-ice la oferta pública vinculada con dicha naturaleza, para luego, sobre esta, asentar el gasto público que se destina a un GV. Debe advertirse que un análisis más exhaustivo en las categorías programáticas denotó que aunque en el diseño de la oferta pública se tenga como beneficiario a un grupo poblacional específico (hombres o mujeres), los registros administrativos denotan en la ejecución que se tiene beneficiarios de ambos sexos. En ese sentido se realizó un esfuerzo más exhaustivo para diferenciar el gasto y se propone clasificar el gasto directo a través de dos subcategorías:
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Tabla 19. Imputaciones directas IPSEX directa
Directa / explícita
Directa / implícita
Con base en el marco normativo (leyes, También se identificaron como políticas y planes operativos), y el
erogaciones directas a los rubros
diseño de las categorías programáticas
presupuestarios que pueden nombrarse
(etiquetado y la definición), fue posible
para un grupo poblacional específico
identificar los renglones presupuestarios o de acuerdo con su marco filosófico que tienen como beneficiarias
a cierto grupo poblacional, pero al
individuales a mujeres u hombres,
contrastar la producción institucional
y por lo tanto erogación directa.
(resultados o beneficiarios), es
Algunos rubros presupuestarios están
evidente que no es exclusivo para
etiquetados hacia algún segmento de
el segmento que originalmente
la población (mujer u hombre), otras
fueron diseñados, porque incluyen
requieren analizarlos según los marcos
algunos beneficiarios con perfiles
normativos vigentes y el diseño de las
distintos. Por ejemplo, el TSE con
categorías programáticas (programas,
su asignación presupuestaria para
subprograma, proyectos y actividades).
promover la participación política de
las mujeres, se encontró participación
de hombres, aunque minoritaria.
Imputaciones indirectas
Existen erogaciones de gobierno en las que no es evidente la provisión de bienes y servicios públicos para un grupo específico. Existen otros cuya naturaleza no permite determinar el beneficio directo hacia cierto GV
derivado de la provisión de bienes y servicios públicos, por ejemplo, el gasto público en útiles y equipos médicos, el cual beneficia tanto a una niña, niño o bien, a un adolescente o a una persona de la tercera edad.
Las imputaciones indirectas corresponden a las erogaciones que luego de analizada la naturaleza de las categorías programáticas no permiten determinar el beneficio directo sobre un GV específico.
Para incorporar al análisis este tipo de imputaciones, adicional a la información de presupuesto, es necesario contar con información complementaria, específicamente sobre derechohabientes directos de la red presupuestaria. Esta información complementaria puede derivarse de solicitudes de información pública a las entidades responsables de la red programática que se analice, encuestas de hogares, censos de población, registros administrativos, entre otros.
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Para el efecto, se prorratea el universo sujeto a imputación indirecta, es-timando montos de gasto público per cápita, que luego se aplican a la cantidad de derechohabientes de un GV determinado. Es decir, se aplica la fracción de personas de un GV (derechohabientes) al total de personas (derechohabientes), a la erogación gubernamental de un bien o servicio colectivo o de una red programática presupuestaria de la que no se deter-mine su naturaleza (si beneficia directamente o no a cierto GV).
Prorrateo basado en censos de población o sus proyecciones (general)
Existen categorías programáticas que no se les puede imputar un beneficiario directo y que pueden considerarse servicios públicos colectivos, los cuales se prorratean usando datos de los censos de población o sus proyecciones.26 Debe recordarse que un servicio público colectivo está vinculado con aquellos que benefician a la comunidad o parte de ella.
Por ejemplo, si se considera un servicio público de alumbrado o uno que se circunscribe al área rural, en el primer caso se trata de un servicio colectivo cuya naturaleza no permite determinar qué fracción del GV beneficia, mientras que, en el segundo caso, aun cuando también es un servicio colectivo, dada la identificación de su naturaleza, beneficia de manera directa a un GV que es sujeto de imputación directa.
Prorrateo basado en registros administrativos (específico) En este caso se solicita información del GV derechohabiente directo de la red programática a las entidades responsables, por ejemplo, al ministerio o secretaría de salud, de educación, de cultura y deportes, o rectores de seguridad social. También pueden consultarse datos estadísticos, encuestas, memorias de labores y otros informes institucionales, anuarios estadísticos, entre otros.
La opción se basa en el hecho que estos servicios son individuales, las entidades responsables pueden poseer estadísticas o registros de derechohabientes, tal como el caso de educación (estadísticas de matriculación, por ejemplo) o, el caso de salud (estadísticas de salud), así como el de protección social (caso de sistemas de seguridad social). También 26 De acuerdo con las estimaciones realizadas por INE/Celade (2015).
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debe considerarse consultar los planes operativos anuales (POA). Con base a esta posibilidad de obtener cifras específicas de derechohabientes directos de la red programática, generalmente no se prorratea con base a información censal o sus proyecciones, sino a las estadísticas de derechohabientes que puedan proporcionar las entidades públicas. En los casos en los que no exista esa información, se recurre al prorrateo con base a información censal y sus proyecciones.
Existen limitaciones importantes para el prorrateo con base a registros administrativos, las cuales deben observarse con cuidado y rigor técnico. Es preciso que las cifras correspondientes se aproximen al momento presupuestario que se está asentando. Por ejemplo, si se asienta gasto público ejecutado de educación, la cantidad de niños y niñas debe ser la realizada, es decir, la que se observó al final del año lectivo, y con ello deben ser datos de la matriculación final, no la inicial. En este caso no se debe utilizar, por ejemplo, información de los POA, la cual debiese utilizarse cuando se asienta gasto público relativo al momento de aprobación o asignado (toda vez el POA se haya modificado de su versión solicitada a una versión de aprobación).27
Además, ante la inexistencia de información específica, se sugiere usar la más específica en el siguiente nivel, hasta llegar a cifras del censo de población o sus proyecciones (las más general), es decir, siempre de lo más específico a lo general, dependiendo de la disponibilidad de información. Por ejemplo, si no existe información de matrícula final, se usará la matrícula inicial. Si no existen estadísticas de matrícula inicial, se usará la información de los POA; y, en caso de no existir la información de los POA, entonces se recurrirá a cifras censales.
Otra limitación sería la concerniente a los registros administrativos. Esta deviene de la deficiencia o mala calidad del registro de beneficiarios. Por ejemplo, para programas que involucran al núcleo familiar se suele incluir solamente al jefe o a la jefa del hogar como beneficiario, limitando seriamente el análisis que puede realizarse de los demás miembros del hogar. En ese sentido, es conveniente, si no indispensable, contar con un patrón de las características socioeconómicas del hogar y por ende de los 27 La versión de solicitud corresponde al POA que se integra al proyecto de presupuesto. Debe recordarse que es probable que el proyecto sea modificado por el órgano legislativo, con lo cual, el POA también debe ajustarse.
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beneficiarios de programas como los que ejecutan el Mides o el Maga.
Además, cuando se carece de datos para caracterizar adecuadamente a los beneficiarios, y por lo tanto las estimaciones de las erogaciones por sexo, se pueden generar sesgos importantes hacia hombres o mujeres.
Por ejemplo, de acuerdo con los registros del Mides, el 95% de las transferencias monetarias condicionadas (en salud y educación) tenían como beneficiarias mujeres, con lo cual, al imputarles el gasto público muestran un sesgo hacia las mujeres, cuando muy probablemente el beneficio alcance a todo el hogar, y en realidad no es una contribución a empode-rar el rol de las mujeres en la sociedad, ya que contrario a lo que sesga-damente sugieren los datos, ellas actúan como canal de transmisión del subsidio del Estado al hogar. Este tipo de situaciones requieren análisis más rigurosos y detallados, lo cual a su vez exige mejores registros administrativos que den cuenta de las condiciones y características de los miembros del hogar beneficiario.
Gasto no considerado
A partir del marco teórico desarrollado por el Icefi,28 es posible delimitar el exosistema y no incluir erogaciones que «[…] toman en cuenta inversiones en las estructuras centralizadas y administrativas cuya planificación y programación tienen, primordialmente, alcances a nivel nacional (la planificación de políticas públicas, los sistemas de encuestas nacionales, la comunicación para el desarrollo a nivel nacional), inversiones en megaproyectos (carreteras, hidroeléctricas, etc.) o bien, en la buroc-racia estatal ([las actividades administrativas del] Organismo Ejecutivo, Judicial, etc.)» (Icefi/Unicef, 2015: 46). Estas erogaciones no se vinculan a un beneficiario individual y parten de un nivel que excede lo familiar y lo comunitario. En tal sentido, solo se pueden referenciar a nivel agregado y nacional.
Los presupuestos, además de las categorías como programas, subprogramas, actividades, proyectos y obras, incluyen partidas no asignables a programas como las amortizaciones de deudas, y partidas incluidas en los programas que transfieren fondos a otras jurisdicciones del sector público (provincias y municipios). Estas partidas corresponden a servicios de
28 Véase en: https://icefi.org/sites/default/files/contamos_boletin_18_.pdf
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la deuda y transferencias entre diferentes niveles de gobierno, las cuales se pueden referenciar a nivel nacional.
Una advertencia operacional
En cuanto a la imputación de la Ipsex mediante la vía indirecta de prorrateo específico, en la medida que se dispone de información se hace impe-rativo usar los datos de derechohabientes de los programas, consistente con el momento presupuestario que se analiza. Es decir, si se analiza el momento aprobado, los registros administrativos que se usan para las ponderaciones deben corresponder a ese momento (derechohabientes mujeres y hombres al inicio del ejercicio fiscal); si se trata del momento presupuestario vigente (aprobado más modificaciones), entonces se debe usar información de derechohabientes modificada y no la de inicio; si se analiza el momento de devengado (gasto ejecutado), las cifras de derechohabientes deben corresponder al final del ejercicio fiscal.
En caso de no contar con información consistente con el momento presupuestario analizado, se sugiere utilizar la información disponible, aunque se debe advertir posible distorsión significativa de las aproximacio-nes, a tenor de los cambios en el presupuesto a lo largo de un ejercicio fiscal, con los cuales también cambia el número de derechohabientes. Si los ponderadores se construyen con base a información de los derechohabientes al inicio del ejercicio fiscal por ser la única disponible, y si además el porcentaje de ejecución de un programa específico se desploma, entonces la aplicación de esos ponderadores debe tomarse con mucha cautela ya que seguramente se enfrentarán distorsiones importantes.
La gestión por resultados
La Ipsex representa la cantidad de recursos públicos destinados a mujeres u hombres. En otros términos, es información ciega al género, la cual ha sido desagregada por sexo. La estimación financiera ayuda a observar diferencias de recursos públicos entre mujeres y hombres, pero no ayuda a la comprensión de cómo el género interviene en esas diferencias.
Además, la estimación tampoco dice nada sobre la efectividad de esos recursos públicos: si existe una brecha de recursos públicos a favor de los hombres que con el tiempo tiende a desaparecer, puede que se trate de La inversión pública destinada a las mujeres en Guatemala 124
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un hecho que no permita asegurar de manera contundente que la desigualdad debida a género esté cerrándose.
A partir de 2012 se han impulsado en las instituciones del sector público de Guatemala un enfoque de la gestión por resultados, que condujo a la definición de resultados estratégicos de gobierno para impulsar cambios sustanciales en la gestión pública y el logro consecutivo de las mejoras en las condiciones de vida de los guatemaltecos (Minfin/Segeplan, 2013).
En ese sentido, la vinculación del presupuesto por categorías programáticas a la cadena de resultados permite vislumbrar una aproximación a la producción física, y por ende representa un tránsito de lo cuantitativo a lo cualitativo. En ese sentido, el análisis permite dar un salto para poder analizar cambios en la ejecución física vinculado a la Ipsex, por tanto eficacia29en la ejecución de los recursos públicos, toda vez la asignación de recursos para los GV no garantiza que ocurran los cambios necesarios para el cumplimiento efectivo de derechos.
29 La eficacia se refiere a evaluar constantemente la forma en que los presupuestos afectan a distintos grupos, especialmente lo más vulnerables.
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Anexo 3. Ipsex indirecta en mujeres 2014-2018, por entidad ejecutora
Millones de quetzales
Sector Entidad
2014
2015
2016
2017
2018
Ministerio de Relaciones
28.9
32.3
46.6
46.4
46.4
Exteriores
Ministerio de Gobernación
1,659.0
1,663.1
1,802.9
1,884.7
2,118.9
Ministerio de la
191.5
216.6
181.1
184.3
206.8
Defensa Nacional
Ministerio de Educación
5,434.5
5,816.2
5,857.3
6,167.1
6,716.9
Ministerio de Salud Pública
2,794.9
3,061.2
3,342.3
3,266.6
3,446.1
y Asistencia Social
Ministerio de Trabajo
306.8
305.0
310.9
308.6
309.5
y Previsión Social
Ministerio de Economía
36.9
26.7
22.2
22.5
17.4
Ministerio de Agricultura,
768.2
332.0
439.2
699.4
625.0
Ganadería y Alimentación
Gobierno Central
Ministerio de Comunicaciones, 565.1
527.3
199.3
322.9
339.4
Infraestructura y Vivienda
Ministerio de Cultura
163.7
141.8
139.8
172.1
200.0
y Deportes
Secretarías y Otras
397.8
367.5
378.3
390.0
438.0
Dependencias del Ejecutivo
Ministerio de Ambiente
58.7
72.6
61.9
55.8
70.4
y Recursos Naturales
Obligaciones del Estado
3,512.0
3,213.0
4,108.9
4,555.4
4,938.9
a Cargo del Tesoro
Ministerio de Desarrollo Social 1,070.7
447.5
533.0
373.1
524.5
Procuraduría General
9.3
9.7
10.4
15.9
25.1
de la Nación
Total Gobierno central
16,998.0 16,232.4 7,434.2 18,464.9
20,023.3
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Sector Entidad
2014
2015
2016
2017
2018
Organismo Judicial
118.4
107.1
104.0
106.4
152.1
Ministerio Público (MP)
259.0
265.7
377.8
405.5
452.7
Instituto de la Defensa
27.5
24.7
21.9
26.3
29.6
Pública Penal (IDPP)
Coordinadora Nacional
37.1
30.0
28.4
26.4
30.2
para la Reducción de
Desastres de Origen Natural
o Provocado (Conred)
Registro de Información
0.2
0.2
0.1
0.3
0.3
Catastral de Guatemala (RIC)
Registro Nacional de
162.9
184.6
140.8
129.0
140.9
Las Personas (Renap)
Consejo Nacional de
4.9
6.7
5.8
8.7
9.5
Adopciones (CNA)
Consejo Nacional de
4.1
5.2
6.0
1.7
3.2
Atención al Migrante de
Guatemala (Conamigua)
Secretaría Ejecutiva de la
9.4
4.6
4.9
3.2
3.3
Instancia Coordinadora
Descentralizadas
de la Modernización del
Sector Justicia (Seicmsj)
Consejo Nacional del
-
2.5
3.1
3.3
4.0
Deporte, la Educación Física
y la Recreación (Conader)
Oficina Nacional de
-
2.8
3.0
1.3
0.7
Prevención de la Tortura y
Otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes
Tribunal Supremo
73.4
290.9
79.1
82.0
180.5
Electoral (TSE)
Procuraduría de Los
53.4
57.0
61.4
62.7
60.6
Derechos Humanos (PDH)
Instituto Nacional de
1.7
1.9
2.0
2.3
3.0
Administración Pública (Inap)
Instituto Técnico
124.2
156.4
109.8
168.9
209.4
de Capacitación y
Productividad (Intecap)
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Sector Entidad
2014
2015
2016
2017
2018
Instituto de Recreación de Los 152.0
143.5
162.7
188.9
215.7
Trabajadores de la Empresa
Privada de Guatemala (IRTRA)
Benemérito Cuerpo
26.1
22.4
23.4
14.5
22.5
Voluntario de Bomberos
de Guatemala (CVB)
Aporte para la
1.5
1.5
1.4
2.0
1.6
Descentralización
Cultural (Adesca)
Instituto de Ciencia y
11.7
11.6
13.6
12.9
12.3
Tecnología Agrícolas (ICTA)
Instituto Nacional de Ciencias
57.7
56.0
53.6
58.2
65.8
Forenses de Guatemala (Inacif)
Inspección General de
3.0
2.9
2.8
3.5
3.4
Cooperativas (Ingecop)
Instituto Guatemalteco
5.1
6.2
5.9
6.3
11.0
de Turismo (Inguat)
Instituto de Fomento
161.8
49.7
91.2
72.9
154.3
Municipal (Infom)
Instituto Nacional de
20.2
20.7
25.5
28.6
28.5
Bosques (Inab)
Descentralizadas
Superintendencia de
7.1
2.5
0.9
2.0
3.3
Administración Tributaria (SAT)
Fondo de Tierras (Fontierras)
61.5
31.3
132.3
131.9
167.8
Comité Nacional de
99.1
113.0
99.2
118.2
121.3
Alfabetización (Conalfa)
Academia de Las Lenguas
14.2
14.6
15.5
14.0
14.7
Mayas de Guatemala (ALMG)
Consejo Nacional para la
6.7
7.3
7.8
9.3
9.3
Atención de las Personas
con Discapacidad (Conadi)
Confederación
53.2
59.1
51.8
58.2
58.9
Deportiva Autónoma de
Guatemala (CDAG
Comité Olímpico
38.2
17.2
21.0
24.4
25.3
Guatemalteco (COG)
Escuela Nacional Central
8.2
9.8
9.8
12.5
15.4
de Agricultura (Enca)
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Sector Entidad
2014
2015
2016
2017
2018
Federación Nacional
-
-
1.1
1.6
1.7
de Triatlón
Federación Nacional de Boliche 2.2
1.9
1.6
2.2
2.0
Federación Nacional
2.8
2.4
3.1
3.4
3.8
de Voleibol
Federación Nacional de
-
3.8
3.8
3.7
4.1
Natación, Clavados, Polo
Acuático y Nado Sincronizado
Federación Nacional de Fútbol 0.0
0.8
2.3
1.6
1.3
Federación Nacional de
0.8
-
0.5
0.5
0.8
Luchas de Guatemala
Federación Deportiva Nacional 0.3
1.7
1.1
1.5
1.7
de Ciclismo de Guatemala
Federación Nacional
0.0
0.6
3.6
3.8
3.9
de Tenis de Campo
Federación Nacional de Boxeo
0.7
1.1
0.8
1.1
1.4
Federación Nacional de Tiro
0.6
1.4
1.1
1.8
3.0
Federación Nacional de
3.1
2.8
2.1
3.5
3.0
Bádminton de Guatemala
Descentralizadas
Federación Nacional
1.7
1.6
1.8
1.7
1.6
de Esgrima
Federación Nacional
1.8
2.0
1.7
2.1
2.2
de Balonmano
Federación Nacional de
1.2
1.2
1.4
1.8
1.8
Levantamiento de Pesas
Federación Nacional de
-
-
1.1
1.3
1.5
Ajedrez de Guatemala
Federación Nacional de Béisbol -
0.1
0.2
0.3
0.3
Federación Nacional
-
1.1
1.0
2.6
1.8
de Remo y Canotaje
Federación Nacional
-
0.1
0.2
0.1
0.2
de Motociclismo
Tribunal Eleccionario del
-
0.0
0.0
0.0
-
Deporte Federado
Federación Nacional
-
0.8
0.8
1.3
1.4
de Andinismo
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Sector Entidad
2014
2015
2016
2017
2018
Federación Nacional
-
1.6
1.5
2.3
2.5
de Baloncesto
Federación Nacional
-
3.0
3.4
3.2
2.6
de Atletismo
Federación Nacional
-
4.5
5.5
5.9
5.3
de Gimnasia
Federación Nacional de
-
-
0.9
1.1
1.1
Físico Culturismo
Federación Deportiva Nacional -
-
1.5
1.9
2.5
de Patinaje de Guatemala
Federación Nacional
-
-
1.7
2.0
2.3
de Karate-Do
Federación Nacional de
-
-
0.5
0.8
1.1
Levantamiento de Potencia
Federación Nacional
-
-
1.7
1.9
2.4
de Tenis de Mesa
Descentralizadas
Federación Nacional
-
-
2.5
2.9
3.1
de Taekwon-Do
Federación Nacional de Judo
-
-
1.7
2.2
1.8
Instituto Guatemalteco de
4,576.7
4,823.8
4,898.8
4,987.1
5,252.7
Seguridad Social (IGSS)
Instituto de Previsión
82.1
86.4
88.6
93.2
96.8
Militar (IPM)
Empresa Ferrocarriles de
0.4
0.4
0.5
0.8
0.9
Guatemala (Fegua)
Instituto Nacional
7.3
5.6
5.4
7.6
6.8
de Comercialización
Agrícola (Indeca)
Instituto Nacional de
1,095.2
1,028.6
816.6
779.1
763.6
Electrificación (INDE)
Total descentralizadas
7,380.5
7,687.1 7,526.6 7,714.4
8,393.9
Total
24,378.4 23,919.5 24,960.8 26,179.3
28,417.2
4
5
8
3
2
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Este estudio constituye un aporte en la línea de investigación de Política Fiscal Inclusiva y Sensible al Género del Instituto Centroamericano de Estudios Fiscales (Icefi). Se analizan las desigualdades, conceptualizándolas como un problema sistémico, multidimensional, multicausal, transversal, estructural y complejo.
El feminismo se entiende como un movimiento diverso, en diálogo, conflicto, cooperación y evolución continuos, repensando la economía como disciplina con el objeto de mejorar la condición económica de las mujeres. Se reconoce la importancia de la división sexual del trabajo, las categorías del bienestar y sus estructuras sociales (Estado, mercado y familia); el problema del trabajo no remunerado: los roles productivos y reproductivos, y las desigualdades entre hombres y mujeres.
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